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REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RD 01-028-22 DE 
29/06/2022, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA 
EL RÉGIMEN DE VIAJEROS Y CONTROL DE DIVISAS 
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DE 11/05/2022, CONVALIDADA CON LA 
RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RD 01-025-22 DE 
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Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N° RD 01-028-22 de 
29/06/2022, que aprueba el Reglamento para el Régimen de Viajeros y Control de Divisas 
y deja sin efecto la Resolución de Directorio N° RD 01-032-18 de 01/10/2018, la 
Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 01-013-21 de 28/04/2021, 
convalidada, con la Resolución de Directorio N° RD 01-009-21 de 31/05/2021 y  la 
Resolución Administrativa N° RA-PE 01-012-22 de 11/05/2022, convalidada con la 
Resolución de Directorio N° RD 01-025-22 de 24/05/2022. 
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RESOLUCIÓN N 	 01, -025-22  
La Paz. 2i4UN 04 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que los Numerales 4) y 5) del Parágrafo 1 del Artículo 298 de la Constitución Política del 
Estado. determinan que el ngirnen aduanero y comercio exterior, son competencias privativas 
dl nivel central del Estado, 

Que el Artículo 1 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, establece que ki potestad aduanera es d 
conjunto de atribuciones que la ley otorga a la Áduaia Nacional, para el cumplimiento de sus 
funciones y ohietivos, y debe ejercerse en estricto cumplimiento de la Ley General de 
Aduanas y del ordenamiento jurídico vigente. 

Que el Articulo 3 de la citada Ley General de Aduanas, establece que la Aduana Nacional çs 
la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos 
y aeropuertos del país, interveñir en el tráfico internacional de mercancías para los efectos de 
la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese 
movimiento, sin perjuicio de otras alribuciones o funciones que le lijen las leyes. 

Que el Artículo 29 de La Ley N 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas. seiala que la 
Aduana Nacional se instituye como una entidad de dciecho publico cíe caráeter autárquico,  
con jurisdtccion nacional de duración indefinida, con personería jurídica'patrimonio 
propios. Asimismo, señala que ]a Aduana Nacional se sujetará a las políticas y normas 
económicas y comerciales del país, cumpliendo las metas, objetivos y resultados 
institucionales que le fije su Directorio en el marco de Lis políticas económicas y comerciales 
definidas por .el gobierno nacional. 

Que el inciso a) del Artículo 113 de la Ley General de Aduanas, establece que podrán 
acogerse al reginien deiajeros los bolivianos ü c\tranieros domiciliados en d país que salen 
temporalmente al exterior y que retoman al territorio nacional, o los bolivianos y extranjeros 
que estando domiciliados en el exterior.,llegan al país para una permanencia tcinpoial 

simismo el Artículo 187 del Reglamento a la Le) General de Aduanas aprobado mediante 
Decreto Supremo N 25870 del l 082000 establece la obligación de presentar a la 
Administración Aduanera [a Declaración Jurada de Equipaje Acotnpafiado. 

Que el Paragrak' 1 del Articulo 78 de la Le 1\° 2492 de 02/08,12003, Código Frihutarto 
Boliviano señala que las deL]aracioncs aradas son la manlksl4uon de hechos actos ' datos 
comunicadas a la Administración Tributaria en la torma, medios, plazos y lugares establecidos 
por las reglamentaciones que esta emild, se presumen fiel reflejo de La verdad) çomprornten 

	

'rij 	la responsabilidad de quienes las suscriben. 

Que el DLLreto Supiemo N 29681 de 20 08 2008 tiene por objeto establecer la 
obligatoriedad de personas naturales o Jurídicas, publicas piu adas o mixtas nacionales o 

	

' 	cxtranjenis. a declarar la internación y salida física de divisas del territorio nacional, coi 
también formar el retiistro y control de dichas operaciones, estableciendo también a la 
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Nacional como la entidad encargada de exigir la presentación del formulario de declaración 
jurada de internación o salida fisica de divisas, así tarnbién señala sus sanciones ante 
incumplimientos. 

Que el Decreto Supremo N 4492 de 21/04/2021, tiene por objeto establecer nuevos limites 
para la internación y salida de divisas del territorio nacional, para lo cual modifica ci Decreto 
Supremo NU 2968 1 de 20/08/2008, estableciendo en su Articulo 3, nuevos niontos para la 
internación y salida de divisas del territorio nacional. 

CONSIDERAN IX): 

Que en atención al marco normativo vigente, es necesario facilitar y mejorar el control de los 
viajeros internacionales por parte de las Administraciones de Aduana por lo qLLC. es  menester 
actualizar la normativa específica emitida por la Aduana Nacional. 

Que mediante inrorme AN/GNN/NPTAII/53/2022 de 18/05/2022, la Gerencia Nacional de 
Normas, concluye que: "De acuerdo a los antecedentes y consideraciones técnicasexpue/as 
en 4 presente infiirme, se (OflC/UVC lo siguiente: L El Proyecto de Reglamento para el 
Régimen de Viajeros y Cmiíru/ de Divisas &N-DJVPT4-R6 VERSiON 1 ha sida elaborado en 
el marco de la Resolución de Directorio Rl) 02-009/22 de 22/04/2022 que aprobó el Manual 
para la Elaboración de Reglwnentns (ódígo: A(i4VPECG-PD2 Versión 3, dentro el Sistema 
de Gesüún de Calidad, para lo cual ha sido necesario revisar y adecuar la estrucinra y 
redacción del documento en función al /nicxio requerido. 2. El proyecto de Reglamento para 
el Régimen de Viajeros y ('mitral ile Divisas EN.LWPTA-R6 VERSION 1, ha sido elaborado 
en consideración del mareo normativo supranacional y nacional vigente, así como las 
necesidades operativas e/evadas de las administraciones aduaneras, CISiflhiSt) SU revisión bu 
sido ef'ciuudu tomando en cuenta los Ojw,rte5 de las instancias internas de la Aduana 
Nacional como las presentadas por los operadores de comercio ex/criar que se emnarcwi 

C11` l_.11 1 l,~í 	-

dentro del régimen de vid/eros y control de divisas, pór lo que se considera que su 
implemen(cwión es viable y Íáctible. 3, Las principales carumcleríst leus del proyecto de 

(J 

	

	
Reglamento para el Régimen de Viajeros y ('omrol de Divisas E-N-DNP'Ll-Rti v1Is'loJv 1, 
responden a las necesidadcs de aclaración de la normativa para ficili/w' el control de los 
viajeros imernocionales en las odíninistraciones aduaneras, aspectos que se encuentran 
detalladas en el numeral Ji. 25 de/presente in/irme. 4. En esta gestión e/país estará sajelo a 
la Cuarta Ronda de Eraluacione.v ¡'dumas, a partir del mes de octubre, con la visita de Pre 
Evaluación En virtud de la visita de GAJ"ILA 7 y el Ejercicio de Con/rol Truos/'onterizo 
Con/un/o de Divisas, que se llevó ci cubo el iÓy 17 de mayo de 2022, por la cual se establece 
la presentación del Formulario 250 de tórmna obligatoria por todas los via/ero 
interriadonales 

 
que ingresen o salgan huela o desde terrisorio nacional. 5. Es importante que 

la Resolución Administrativa, establezca que el Reglamento para el Régimen (le Viajeros y 
Control Ic Divisas entrará en vigencia y verá de aplicación sea en treinta (30) días hábiles a 

• partir de su publicación, con excepción del registro y presentación del 1dan'flesIo de 

¡ 	¡ 
 

Pasajeros por las empresas de transporte internacional de pasajeros, t/i.sps/clán que esta 
sujeta a cronograma a ser aprobado por, Presidencia Ejecutiva en jimeíón dci registro de 4 
empresas de iransporte de Jxou/em'os. 6 La oprohacióu del proyecto de Reglamento para Ci 
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Régimen de Vjeros y Control, de Divisas E-N-DNPTA-R6 VERSiON ¡ por el Directorio de 
la 4dtiana Mw/ono!, deberá defar sin ef'cIo la Resolución de Directorio N Rl) 01-032-18 de 
01/102018 que apruebu el Texto Ordenado del Procedimiento para «1 Régimen de Vi/eros y 
Control de Divisas y la Resolución Administrativa RA-PE 01-013-21 de 28/04/2021, 
convalidada con la Resolución de Directorio N 01-009-21 de 31/05/2021. Resolución 
Administrativa .V RA - P13 01-012-22 de ¡ 1/05/2(/22 y toda normativa de iva1 o menor 
jerarquía. 	 - 

Que mediante ln1rme AN/GNN!DN P' LA/l/77/2022 de 22/06/2022. la Gerencia Nacional de 
Normas, complementa señalando que: () corresponde señalar que la Resolución 
Administrativa N K4-PE 01-012 22 de 11/05,2022 Jite convalidada con Resolución de 
Directorio RD 01-025-22 de 24/05/2022. en ese sentido se sugiere que la nueva cha de 
implementación ,y entrada (01 vigencia del mencionado proecio de Reglamento sea u partir 
del 25 de julio de la presente gestión (.,.) De acuerdo a los cm/ecedenlcs, se concluye (/HC la 
frcha de impienwnirción y entrada en vigencia del Reglamento para el Régimen de Viqjeros y 
Control de Divisas E-N-L)NPT4-R6 Versión 1m  pueda ser a partir dci 25 de julio de ¡u 
presente gestión. 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe AN'GNJ/DAL'T/596.2022 de 
27/06/2022, una vez analizados los antecedentes, concluye que: "En atención al marco 
normativo supranacional y nacional rigen/e, sobre la base de las Informes 
AN'GNAYDNPTÁ. 1/53/2022 de 1,9 '05-----2022 y. ANGWDNPTA/i 77/2022 de 2106/2022, 
emitidos por la erem:ia Nacional de Normas, que suslentt técnicamente ¡a necesúlad de 
fiwililar y mejorar el control de los viveros internacionales por parle de Is Administraciones 
de Aduana, estableciendo modificaciones las cuales son aplicables en el órea opera/iva: 
consiguientemnenle, se considera que el Reglamento para el Régimen de Viajeros y Control 
de Divisas ", no contraviene y se (ifusta a la normativa vigente, siendo necesaria su 
aprobación: razón por la cual, en aplicación del inciso e) e 0 del artículo $7 de la Lev N 
1990 de 28/071999, Ley,  General de Aduanas, así como lo instituido en el inciso ti) del 
artículo 33 del Reglamento a la Ley General ¡le Aduanas, aprobado mediante Decreto 
Supremo :V 25870 tIc 17./08/2000, se recomienda al Dirc/orio de la Aduana Nacional 
aprobar el citado Reglamento. 

CONSIDERANDO 

Que los Incisos e) e i) del Artículo 37, de la Les' General de Aduanas señalan que el E)ircetorio 
de la Aduana Nacional tiene la atrihtaión de dictar resoluciones para facilitar y simplificar 
procedimientos que se requieran, así como aprobar medidas orientadas al mejoramiento y 
simpliticación de los mismos. 

Que asimismo, el Inciso u) del Artículo 33 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, 
establece que le corresponde al Directorio de la Aduana Nacional dictar las noriU\ 
reglamentarias y adoptar las decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cur',. 
con las funciones, competencias y facultades que le asigna la Ley. 	 . 

• '. 	
. Eclíficío  de la oficina Untral déla Aduana Nacional.- Avena 20 de 	 Piloto 
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POR TANTO: 

FI Directorio de la Aduana Nacional, en uso de sus facultades y atribuciones confridas por 
Ley: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Aprobar el Reglamento para el Rgirnen de Viajeros y Control de Divisas, con 
Código E-N-DNP'FA-R6, Versión 1, que en anexo forma parte indivisible de la presente 
Resolución, 

SEGUNDO.- La presente Resolución entrará en vigencia el día 25/07/2022, con excepción del 
registro y presenlacidil dei Manifiesto de Pasajeros por las empresas de transporte 
internacional de pasaleros,  el cual entrará en vigencia conormc se establezca ca el 
cronograma a ser aprobado mediante Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva, 

TERCERO.- A partir de la vigencia de la presente Resolución, se deja sin erecto la 
Resolución de Directorio, N RD 01-032-18 de 01/10/2018, que aprueba el Texto Ordenado 
del Procedimiento para U Régimen de Viajeros y,  Control de Divisas, la Res olucion 
Administrativa de Presidencia FJeufl\aN° RA-PE 0I-01-2l de 28042021, çona1idada urn 
la Resolución de Directorio N°01-009-21 de 31/05/2021; Resolución Administrativa N° RA-
PE 01-012-22 de 1 1/05/2022, convalidada con la Res1ución de Directorio N° RD 01-025-22 
de 24105 120-92 x toda nor rnati a de igual o rnuior jerarquía que sean contrarias a la presente 
'Resolución, 	 / 

Gerencias Regi' 	Administraciones de Aduana de Aeropuerto y de Frontera, quedan 
\gadas de La eje 	y cumplimiento de la presente Resolución. 

d i OficinaC rie Aduar N cI,JnaI Avenida 20 4Oçtubi' N 038 ¡Çentral PHto 21298 	 1 
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REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE VIAJEROS 	E-N-DNPTA-R6 

Aduano A Nacional Y CONTROL DE DIVISAS 

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE VIAJEROS Y CONTROL DE 
DIVISAS 

TITULO 1 
GENERALIDADES 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- (OBJETIVO GENERAL), Establecer las formalidades aduaneras para la 
Zi aplicación del Destino Aduanero Especial o de Excepción Régimen de Viajeros y para el 
El control de la internación y/o salida física de divisas. 

© ARTÍCULO 2.- (OBJETIVOS ESPECÍFICOS). 

1 UJ
a) Establecer las formalidades aduaneras para el ingreso y salida de viajeros 

J internacionales, por vía terrestre (en medios de transporte de pasajeros, 
vehículos de turismo o a pie), aérea, fluvial, 

bi Controlar la internación y/o salida física de divisas que portan los viajeros 
internacionales, sean nacionales o extranjeros, así como la aplicación de 
sanconos ostablecdas en la normativa vigente. 

ci Controlar la mercancía que ingresa a través de los viajeros internacionales como 
equipaje. 

di Establecer las formalidades y control aduanero para el transporte internacional de 
pasajeros. 

ARTICULO 3.- (ALCANCE). Se aplicará en administraciones aduaneras de frontera, 
puertos fluviales habilitados para operaciones comerciales y aeropuertos autorizados y 
catalogados corno internacionales; asimismo el control de los viajeros internacionales 
podrá ser efectuado en las Áreas de Control integrado, Centros de Frontera y Centros 
Binacionales de Atención en Frontera, en el marco de los Acuerdos Internacionales de 
Bolivia con Argentina, Brasil, Chle, Paraguay y Perú. 

ARTÍCULO 4.- (RESPONSABILIDAD DE LA APLICACIÓN). Su aplicación y 
cumplimiento es responsabilidad de: 

a) Viajero internacional (Persona natural o jurídica, pública, privada o mixta, nacional 
o extranjera). 

b) Empresas do transporte internac-ional de pasajeros vía aérea, terrestre y fluvial, 

autorizadas por cada entidad competente. 
ci Empresas que realizan el servicio de transporte de pasajeros de carácter 

ocasional en Circuito Cerrado, 
d) Miembros de la tripulación de medios de transporte internacional de pasajeros 

(vía aérea, carretera y fluvial). 

Al momento de sor impresa o dpt%rprgltd0, do la página oficial da la Aduana r'jdtçiorlaI el presente documento deje do constituire 04 
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e) Concesionarios de Depósitos de Aduana. 
fi Despachantes o Agencias Despachantes de Aduana, 
g) Enidad inane era autorizada 
h) Entidades Públicas del Estado Plurinacional de Bolivia, Misiones Diplomáticas u 

Organismos Internacionales acreditados en el país que patrocinen eventos 
culturales, científicos, deportivos u otros con Fines de recreación, 

1 Servidores públicos de la Aduana Nacional 

ARTICULO 5.- (BASE LEGAL APLICABLE). 
1 Acuerdo de Transporte Internacional Terrestre del Cono Sur- ATIT ratificado 

mediante Ley 1158de30de mayo de 1990. 
. 2. Decisión 398 de la CAN, Transporte Internacional de Pasajeros por Carretera, 

V sustitutoria de la Decisión 289 de 17 de enero do 1997.  

1 
L 

	

	3 Decisión 671 de la CAN sobre la Armonizacton de Regímenes Aduaneros de la 
Comisión de a Comunidad Andina de 13 de julio de 2007. 

1. Resoución 719 de 26 de abril de 2003, Reglamento de la Decisión 398 de la 
Comunidad Andina (CAN), sobre Transporte Internacional de Pasajeros por 
Carretera. 

5. Ley 1759 de 26 do febrero be 1997, Convenio sobre Aviación Civil Internacional 
OACI-Anexo 9- Faciiitación, 

6. Ley 1990 de 28 de julio de 1999- Ley General de Aduanas. 
7. Ley 2492 de 2 de agosto de 2003 - Código Tributario Boliviano, 
8. Ley 165 de 16 de agosto de 2011- Ley General de Transportes. 
9. Ley 400 de 18 de septiembre de 2013, Ley de Control de Armas de Fuego, 

Municiones, Explosivos y Otros materiales relacionados. 
10. Ley 456 de 16 de diciembre de 2013, que eleva a rango de Ley, el Decreto 

Supremo N' 10529 de 13 de octubre de 1972, que ratifica la Convención de Viena 
sobre Relaciones Diplomáticas de 18 de abril de 1961.   

1. Ley N 913 de 16 de marzo de 2017, Ley de Lucha contra el Tráfico Ilícito de 
Sustancias Controladas. 

12. Ley N° 1882 de 28 de junio de 1998, Ley de Controles Integrados de Fronteras. 
13. Decreto Supremo 25458 de 21 de julio de 1999 que ratifica la Veda general e 

indefinida establecida en el Decreto Supremo N°22641 de 8 de marzo de 1990. 
1L,Decreto Supremo 25870 do 11 de agosto de 2000- Reglamento a la Ley General 

de Aduanas. 
1 	J 

15.Decreto Supremo 27310 de 09 de enero do 2004 - Reglamento ci Código 
Tributario Boliviano. 

rr 	16. Decreto Supremo 29376 do 12 de diciembre do 2007 que reglamenta a la Ley N° 
3029 de 22 de abril do 2005, sobre Convenio Marco para el Control del Tabaco. 

1 7. Decreto Supremo 29681 de 20 de agosto de 2008, que establece la 
obligatoriedad de personas naturales, o jurídicas, públicas, privadas o mixtas, 
nacionales o extranjeras, a declarar la internación y salida física de divisas del 

Al niomno de ser Impreso o descarnado;  de la página liil de la Aduana Nacional el uesente documento deja do constituirsu  

documento controlado 
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territorio nacional, también norma el registro y control de dichas operaciones. 
18 Decreto Supremo N° 4492 de 21 de abril de 2021 que establece nuevos limites 

para la nternacíón y saida de divisas del territorio nacional. 
19, Circular Externa del Banco Central de Bolivia, sobre ingreso o salida física de 

divisas del y al exterior, 

ARTÍCULO 6.- (SANCIONES). Las sancones aplicables por incumplimiento de las 
dsposciones estaoleçidas en & presente Reglamento se aplicarán 
conforme corresponde al Anexo de Clasificación de Contravenciones Aduaneras y 
Graduación de Sanciones vigente y la Ley N° 1178 de 10/07/1990, Ley de 
Adrninis:ración y Control Gubernamentales; Decreto Supremo NC  23318-A 
de 03711/1992, que aprueba el Reglamento de la Responsabilidad por la Función 
Pública: modf;cado por el Decreto Supremo N° 26237 de 29/06/2001. 

ARTÍCULO 7.- (DEFINICIONES, SIGLAS Y ABREVIATURAS). Para fires del presente 
Reglamento, se emplean las siguientes definiciones, siglas y abreviaturas: 

1. Definiciones 
Aq_qntqs__  diplomáticos: Son los miembros de cuerDo diplomático, misiones 
diplomáticas, ofcinas consulares, organismos internacionaes y organismos 
guoernamentales debidamente acreditados conforme a las definiciones do la 
Convención de Viena. 
Artículos nuevos de estricto uso o consumo personal, sin fines comerciales: 
Los qe un viajero, en consideración a ¡as circunstancias de su viaje, pudiera 
destinar para su uso o consumo final y personal, así corno también, los demás 
benes que tengan manifiestamente carácter personal y particular, siempre que 
por su cantidad, naturaleza o variedad no permitieran presumir que se importan 
con fines comerciales, industriales o de trabajo. 
Área Estéril: Espacio establecido para v'a aérea, Espacio que media entre el 
puesto de Inspección y las aeronaves, y cuyo acceso esta estrictamente 
controlado. 
Bienes con fines comerciales: Bienes excedentes en canf dad o en valor 
permitido para a franquicia del equipaje acompañado y no acompañado de 
pasajeros. 
Circuito Cerrado: Servicio de transporte exciusivo para empresas de turismo 
autorizadas con vehículos habililados para el transporte de un grupo organizado 
de personas, cuyo servicio no deberá sobrepasar los treinta (30) días, con un 
recorrido proostobIocido y en cuyo viaje se transita oor dos o más países, con 
fechas y ciudades determinadas de salida y llegada ubicadas en el mismo país 
donde se inicia el transporte, debidamente autorizado por la entidad competente 
del pais correspondiente. 
Control fronterizo: Actividad de inspección, vigilancia que realizan las entidades 

I mornonlo de ser Impreso o descargado, de la página oficial do Li Aduaria Nacional el presente documento dejo de çonalltiiirse en 
documento controlado  
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estatales de migración, inocuidad y aduanas de un país, mediante el control al 
pasajero, tripuantes y su equipaje en área habilitada para el efecto, 
Divisa: Cualquier moneda de curso legal emitida por un Estado, incluido el 
Bolivia no 
Efectos Personales: Todos aquellos artículos nuevos o usados que 
razonaolemonte necesite el viajero para su uso personal durante su viaje, 
teniendo en cuenta todas las circurstancias de este viaje, con exclusión de toda 
mercancía importada o exportada. 
Equipaje Acompañado: El que porte consigo el vaoro a su salida a ingreso al 
país en el mismo medio da transporte utilizado por el viajero internacional, 
excluyéndose el que arribe en condición de carga 
Equipaje No Acompañado - ENA: Aquel equipaje que arribe a territorio 
aduanero nacional, dentro el término de un (1) mes de anterioridad o cinco (5) 
meses Posteriores a la llegada del viajero al país pero en condición de carga, 
debiendo provenir del lugar de procedencia del viajero, cualquiera sea la vía 
autorizada. 

uipaie abandonado: Es el equipaje encontrado en el área de control 
fronterizo, vía aérea y/o terrestre,  que no cuenta con identificación o distintivos 
que permitan SU reconocimiento para ser reclamado, el cual será puesto a 
disposición de la Aduana Nacional según corresponda. 
quipajeoividip: Es aquel equipaje que por descuico o cualquier circunstancia 

ajena a la voluntad de pasajero es extraviado y encontrado en la zona primaria o 
dentro el medio de transporte, mismo que podrá ser reclamado para su 
devolución y, será puesto a disposición de la Aduana Nacional según 
corresponda. 

qvipaie rezaqado: Es aquel equipaje que debiendo portar consigo el viajero no 
arribé con él por causas ajenas a su voluntad. Este equipaje debe estar registrado 
e identificado como rezagado al momento de su embarque por parte de la 
aeroFnea. 

Exención del pago de tributos aduaneros de importación con el que 
se beneficie el viajero internacional, por la internación de artículos nuevos de 
estricto uso o consumo personal, sin fines comerciales, hasta por un valor de $us 
1 000 (Un mil 00/100 Dólares Estadounidenses). 
FORM 114 Nota de Retención de EQuipaje: Documento mediante el cual el 

Técnico Aduanero realiza la retención de equipaje del viajero internacional 
FORM. 189 RegistrQde Equipaje Acompañado: Documento mediante el cual 
la Administración Aduanea registra el equipaje rezagado, abandonado u olvidado 
en la cinta transportadora o el que arribe con destino a terceros países, 
tratándose de aeropuertos internacionales, a efecto de su devolución o fines 
consiguientes 
FORM. 191 Ingresqemporal de Viajeros  Artículos condtIflO  a eventos: 
Documento mediante el cual la institución patrocinante (entidad pública, misiones 

Al momento rJo ser impreso o 	 de la página ofkiai de la Aduana Nacional el presento documento deja de coriatltuirae en 
documento controlado 	 - 
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diplomáticas u organismos internacionales acreditados en el país) de eventos 
cLllurales, científicos, deportivos u otros fines de recreación solícita a la 
Administración Aduanera la autorización de ingreso temporal a territorio nacional 
de artículos destinados a dichos eventos. 
FORM. 194 Salida Temporal de Artículos: Documento mediante el cual, el 
viajero de forma voluntaria, registra el(los) artículo(s), de libre circulación, que 
retirará de territorio boliviano de forma temporal dentro de su equipaje 
acompañado para su retorno, 
FORM. 250 Declaración Jurada do EqjpajeAcompañado y de ingpy 
salida de divisas: Documento mediante el cual el viajero internacional realiza el 
registro de equipaje acompañado e ingreso y salida de divisas, el mismo que se 
constituye en una Declaración Jurada a los fines de control aduanero, 
FORM. 252 Traslado de Equipaje Acompañado: Documento mediante el cual 
la Administración Aduanera de Aeropuerto autoriza el traslado del equipaje 
rezagado, así como otros artículos o mercancías sujetos al pago de tributos 
aduaneros que requieran la presentación de autorizaciones previas y/o 
certificaciones pertenecientes a pasajeros con conexión a vuelos locales, a 
efectos de ser enviado al aeropuerto internacional de destino final del pasajero. 
Grupo Familiar: Es aquel conjunto de personas constituido por el padre o la 
madre u otras personas que ejerzan la patria potestad debidamente autorizadas y 
de forma expresa, que tienen a cargo a los menores de 18 años no emancipados 
para fines ce la presentación de la Declaración Jurada de Equipaje Acompañado y 
de ingreso y salida do divisas (Formulario 250), 
Material "Aircraft On Groundu  (AOG}. Material para uso aeronáutico destinado 
a una aeronave parada en tierra por falta de un repuesto específico, es decir, por 
factores exclusivamente técnicos de operación de la aeronave y no así 
administrativos de regulación aeronáutica. 
MaterialUso Aeronáutico (MUA): Se entiende por Material para Uso 
Aeronáutico (MUA), a aquel material destinado a la reparación y mantenimiento 
de aeronaves, así como de los equipos para la recepción de carga, manipuleo y 
demás bienes necesarios, para su propio uso en las operaciones de navegación 
aérea dentro de un espacio físico delimitado y autorizado por la Administración 
Aduanera en los aeropuertos internacionales del país o para su incorporación en 
las aeronaves, conforme lo establecido en el Artículo 133, inciso k) de la Ley 
General de Aduanas y en los Artículos 226 al 228 del Reglamento a la Ley 
General de Aduanas, 
Miembros de Tripulación. Es todo el personal que comprende a los pilotos, 
conductores, terramozas, aeromozas y/o auxiliares del medio de transporte 
internacional de carga y de pasajeros vía aérea, carretera o fluvial, designado para 
la conducción y atencón de servicios durante o después de la operación de 
traslaco de pasajeros internacionales, perteneciente a una empresa de servicios 
de transporte internacional. 

Al momento de ser Impreso o dearjaclo, de la página oficia' da la /4usne Nacional el presente documento deja da corirni 
documento controlado  
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Viajero: Para la aplicación del Régimen de viajerós, es toda persona natural que 
ingreso o salga temporalmente del territorio de un país donde no tiene su 
residencia habitual (no residente), y; toda persona que vuelva al territorio de un 
país donde tiene su residencia habi:ual después de haber estado temporalmente 
en el extranjero (residente de regreso en su país). 
Para el controi de divisas, os la persona natural a jurdca, pública, privada o mixta, 
racional o extranjera, incluidos transportistas, miembros de la tripulación y 
miembros del cuerpo diplomático, que ingrese a salga hacia o desde territorio 
nacional, en medios de transporte internacional de pasajeros vía aérea, carretera, 
fuviaI, vehículos, turísticos o a pie. 
Transportador Internacional de Pasaj: Son las empresas de transporte 
internacional de pasajeras vía aérea, carretera o fluvial y aquellas empresas de 
turismo que realizan el servicio de transporte internacional de pasajeros de carácter 
ocasional en circuito cerrado - vía carretera, debidamente autorizados por la entidad 
competente. 

2. Siglas 
AN: 	Aduana Nacional, 
ASFI: 	Autoridad co Supervisión del Sistema Financiero 
BCB: 	Banco Central de Bolivia 
DGAC: Dirección General de Aeronáutica Civil 
DIGEMIG: Dirección General de Migración 
GNSOR: Gerencia Nacional de Servicio a Operadores  y Recaudaciones 
SENASAG: Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria 
UIF: 	Unidad, de Investigaciones Financieras 
DGIMFLMM: Dirección General de Intereses Marítimos, Fluviales, Lacustres y 
Marina Mercante, 

3. Abreviaturas 
ACI: 	Arcas de Control Integrado 
AOG: 	Aircraft Qn Ground, aeronave en tierra. 
CEBAF: Centros Binaciona les de Atención en Frontera 
CEFROS: Centros Integrados de Frontera 
DJMS: Declaración de Mercancías de Importación Simplificada. 
DIM: 	Declaración de Mercancías de Importación 
D.S.: 	Decreto Supremo 
ENA; 	Equipaje No Acompañada 
FORM.: Formulario 
FORM. 250: Declaración Jurada de Equipaje Acompañado e Ingreso y Salida de 

Divisas 
LGA: 	Ley General de Aduanas. 
MIPE: 	Manifiesto Internacional de Pasajeros y Equipaje Acompañado 

Alrncrnento de ser ¡m preso odescargdo de la página oficial ds aMvnaNaonaI el presente documento caja do constitui rse en 
documento centralado  
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MUA: Material para Uso Aeronáufco. 
RLGA: Reglamento a Ley General de Aduanas. 
FORM. 114: Nota de Retención de Equipaje 
FORM. 189: Registro de Equipaje Rezagado, Abandonado u Olvidado 
FORM 191 Ingreso Temporal de Vlaeros y Artículos con Destino d Eventos 

, 	 FORM. 194: Salida Temporal de Viajeros y Art'culos 
FORM. 252: Tras lado de Equipaje Acompañado 
RUP: 	Recibo Único do Pago 

ir 

, 	 TÍTULO II 
CONSIDERACIONES GENERALES 

1 	 CAPÍTULO 1 
APLICACIÓN DEL DESTINO ADUANERO ESPECIAL O DE EXCEPCIÓN DE 

RÉGIMEN DE VIAJEROS 

ARTÍCULO 8- (RÉGIMEN DE VIAJEROS). Podrán acogerse al régimen de viajeros, los 
bolivianos o extranjeros domiciliados en Bolivia que salen temporalmente al exterior y 
cue retornan al terrtorío nacional, o los bolivianos y extranjeros que, estando 
camiciliaaos en el exterior ingresan a Bolivia para una permanencia temporal, es decir 
aquellas personas que se sujetan al control migratorio. 

ARTÍCULO 9. (DECLARACIÓN JURADA DE EQUIPAJE ACOMPAÑADO E 
INGRESO Y SALIDA DE DIVISAS). 1. Antes del ingreso o salida de territorio nacional, 
en medios de transporte internacional de pasajeros vía aérea, terrestre, fluvial, vehículos 
tjrísticos o a pie, todo viajero internacional mayor de dieciocho (1B) años, tiene la 
obígación do presenta,  a la Acministración Aduanera el Formulario 250 - Declaración de 
Equipaje Acompañado e Ingreso y Salida de Divisas, en adelante Formulario 250, para 
Fines del corirol aduanero correspondiente. 

II. El Formulario 250 se constituye en una declaración jurada, consiguientemente debe 
cortener información precisa del viajero internacional o miembro de la tripulación: 
nombre completo y número de documento de identificación (Cédula de Identidad, 
Pasaporte u otro), do evidenciarse el incumplimiento la administración aduanera iniciará 
as acciones legaes cue correspondan en coordinación con las entidades de control 
frorterizo. 

III, El viajero ntemacional es responsable de os artículos y divisas que porta, por lo cual 
deberá asumir el contenido del Formu ario 2E0, trámites, sanciones y/o acciones legales 
que corresponoan. 

IV. Las personas que salgan del radio urbano de la Zona Franca Comercial de Cobija con 
destino al resto del territorio nacional tienen la obligación de presentar a le 

Al momento de ser impreso o descargado, du lo página oficial de la Aduana Naciorl el presente documento deja de constitsire en 
documento controlado  
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Administración Aduanera el Formulario 250 Declaración de Equipaje Acompañado e 
Ingreso y Salida de Divisas para fines del control aduanero correspondiente 

V. Los miembros de la tripulación, tienen la obligación de llenar el Formulario 250 en sus 

J 	numerales 1 y  3 pera su presentación ante la administración aduanera. 

VI E Form ilario 250 podre ser llenaco por el viajero internacional en el formato pre 
impreso proporcionado por la administración aduanera o empresa de transporte 

..' 	nternac anal de DaSJerOS a través del formularlo digital disponible en & portal web de 

1 	la Aduana Naclional o en el apliLdtivo móvil AN Viajero, para su presentación a la 
administración aduanera. 

ii 
VILEl Formulario 250, registrado por el viajero internacional en el portal web de la 
Aduana Nacional o a través del aplicativo móvil, será impreso por la administración 
aduanera para la firma y aclaración do firma del viajero/miembro de la tripulación, 
cuando se requiera sustentar actuados administrativos, tales como: Retención de 
artículos sujetos a despacho de importación o comiso, retención de divisas y emisión de 
Acta do Infracción. 

ARTÍCULO 10.- (GRUPO FAMILIAR Y REPRESENTACIÓN). 1 El representante del 
grupo familiar, sea el padre o la madre u otras personas que ejerzan la patria potestad 
soore menores de dieciocho (18) años, es responsable de la información que registrada 
en el Formu'ario 250 y  los artículos y divisas que porte el menor. 

II. En el caso de personas con discapacidad que se encuentren imposibilitadas de obrar 
por su cuenta, deberán Ser representadas por un familiar o tutor autorizado o acreditado, 
para el llenado y presentación del Formulario 250, siendo responsable por la información 
reqstrada. 

ARTÍCULO 11.- (MENOR DE EDAD NO ACOMPAÑADO). El/le responsable del menor 
no acompañado deberán llenar el Formulario 250 antes del embarque, y ser entregado a 
la empresa de transporte internacional que asumirá la responsabilidad de su 
Presentación ante fa administración  aduanera. 

ARTÍCULO 12.- (MIEMBROS DE LA TRIPULACIÓN). 1. Los miembros de la tripulación 
podrán ingresar a territorio nacional, con l exención del pago de tributos aduaneros de 
importación pare sus efectos personales, consistentes en artícu!os y prendas de vestir 
para uso en viajes frecuentes siempre que las mismos sean usados. 

H. Todos los miembros de la tripulación de les empresas de transporte internacional de 
pasajeros vía aérea, carretera o fluvial serán sujetos al control aduanero. Para el caso de 
vuelos internacionales, cuando abandonen el área estéril del aeropuerto o cuando 

l momento de sor imprco udoscargado, de la pagino oficial do l Aduano Nacional el presento documento dejado constituirso en 
documento cantroldo  
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finalice su vuelo en o aeropuerto do ingreso (de acuerdo con lo señalado en el 
manifiesto respectivo), por fo que están obligados a presentarse ante la administración 
aduanera, con su equipaje y el Formulario 250 llenado 

• ARTÍCULO 13v- (AGENTES DIPLOMÁTICOS). 1. Conforme lo establecido en Fa 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, ratificada por Bolivia mediante 
Decreto Supremo N° 10529 de 13/10/1972, el agente diplomático estará exento de la 
inspección de su equipaje personal: para ello, deberá presentar: el pasaporte 

: 	diplomático oficial de servicio especial, el Laissez - Passer u otro documento que 
acredite su condición de diplomático; además del Formulario 250 al ingreso o salida de 

•; 	territorio nacional. 

J 	II No están exentos del coirol aduanero los familiares del agente diplomático; excepto 
.aque:los que presonten el pasaporte diplomático que los identifique como tales. 

TÍTULO III 
FRANQUICIA DEL RÉGIMEN DE VIAJEROS 

CAPÍTULO 1 
APLICACIÓN DE LA FRANQUICIA DEL RÉGIMEN DE VIAJEROS 

ARTÍCULO 14.- (FRANQUICIA PARA EQUIPAJE ACOMPAÑADO). 1, Se permite 
ingresar a territorio aduanero nacional sin el pago de tributos aduaneros como equipaje 
acompañado, los siguientes artículos usados de LISO y consumo personal: 

a) Prendas de vestir y efectos personales usados. 
b} Libros, revis:as e impresos relacionados a cualquier área y documentos 

publicitarios de viajeros de negocios. 
c} Artículos electrónicos, musicales, deportivos y/o para niños y personas con 

capacidades diferentes; en el caso de los dispositivos electrónicos, se 
verificará el uso a través de la instalación de aplicaciones que requieren 
sincronización. 

d) Los artículos nuevos de estricto uso o consumo personal (incluidos 
excepcionalmente los obsequios), sin fines comerciales, en cantidad unitaria, 
hasta por un valor do US$ 1000 (Un mil 00/1 00 Dólares Estadounidenses), con 
las siguientes limitaciones: 
• Hasta tres (3) litros de bebidas alcohólicas: 
• Hasta cuatrocientos (400) cigarrillos: 
• Hasta cincuenta (50) cigarros o quinientos (500) gramos de tabaco picado. 

II. Se prohíbe la importación de cigarrillos, cigarros o tabaco picado que excecan las 
cantidades descritas en los incisos anteriores, que ingresen como equipaje, conforme 
ostabiece el Artículo 15 del 0.5. 29376 de 12/12/2007, 

Al rnømento de er impreeci o d arydo, d4,  la página oficial de IB Aduana Nacional el presento documento 	de constituirso en 
documento controlado 
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III. Para el despacho aduanero de importación de bebidas alcohólicas, que excedan las 
- 	 cantidades señaladas, se deberá cumplir con las formalidades aduaneras vigentes. 

IV. Conforme establece el Artículo 119 del ALGA, se admitirá dentro del equipaje 
acompañado productos farmacéuticos, medicamentos bajo prescripción médica expresa 

d- -"y  aquellos do libre expendio para uso personal del viajero en una cantidad no superior a 
: 

L 	tres (3) unidades (cajas a frascos); excepto aquellos que contengan Sustancias 

L - 	Controladas segun la Ley 913 oc 16/03/2017, o Sustancias Agotadoras del Ozono 
2 

ARTICULO 15.- (LIMITES DE LA FRANQUICIA LA FRANQUICIA). 1. Cuando el valor 
w 	de los artículos nuevos sobrepase la franquicia de US$ 1.000 (Un mil 00/100 Dólares 

Estadounidenses), los artículos deben ser nacionalizados, considerando lo siguiente: 

a) Hasta US$ 1 000 (Dos mil 00/100 Dólares Estadounidenses) adicona les al monta 
de la franquicia, deberá aplicarse el Despacho de Importación de Menor Cuantía, 
el valor de la mercancía debe ser calculado a partir del excedente del monto de la 
franquicia, debiendo aplicarse la subpartida arancelaría 9802.00.00.00 "Equipaje 
Acompañado y Equipaje No Acompañado - ENA" de acuerdo a lo dispuesto en el 
Arancel Aduanero de Importaciones. 

ARTÍCULO 16.- (ARTÍCULOS NUEVOS QUE EXCEDAN LA FRANQUICIA). 1. Cuando 
el total de los artículos y/o mercancía inte-ndos, excedan el monto de US$ 2.000 (Dos 
mil 00/100 Dólares Estadounidenses), se cebe aplicar el Reglamento para el Régimen de 
Importación para el Consumo vigente, conforme el penúltimo párrafo del Artículo 188 del 
ALGA, sin aplicación de la franquicia. 

ARTÍCULO 17.- (MERCANCÍAS CON FINES COMERCIALES). Las mercancías con 
fines comerciales que porte el viajero internacional, deberán ser sometidas a despacho 
de mportación para el consumo con su propia subpartida arancelaria, 

ARTÍCULO 18.- (FACTURA COMERCIAL O DOCUMENTO EQUIVALENTE). El viajero 
interneccnal deberá presentar ante la administración aduanera los documentos que 
acredfteri la compra de los artículos/mercancías que porta, éstos pueden ser: la factura 
comercial u otro documento equivalente, el cual para el presente Reglamento 
corresponde a la factura de venta, nota de venta u otro documento emitido en el país de 
adquisición, en origina y deberá contener mínimamente los siguientes datos: fecha de 
emisión, descripción (alfanumérica, numérica), cantidad y precio de la mercancía; a 

- 	efecto de que la administración aduanera pueda verificar el valor a ser considerado para 
la aplicación de la franquicia o el despacho de importación. 

ARTÍCULO 19,- (CONDICIONES PARA LA APLICACIÓN DE LA FRANQUICIA). 1, So 

Al momontu d :ter lmpreo o descarnado, de la pliiin ohçkil cto lo Aduana Nacional vi prn1e documento deja de cortituirso nr1 
documento controlado  
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deberán considerar las siguientes aspectos para la otorgación de la franquicia del 
régimen de vajeros: 

a) Debe ser aplicada sobre el valor total de los artículos nuevos, de estricto uso y 
y 	consumo personal, sin fines comerciales, 

b) Es individual, por ningún motivo acumulable, compensable, negociable o 
transferible, 

e) Se aplica al representante del grupo familiar por única sola vez y no alcanza a cada 
• • 

	

	miembro del grupo familiar, considerando las disposiciones establecidas en los 
Artículos 10 y  11 del presente Reglamento. 

1 	II. La administración aduanera registrará en el sistema informático 'a aplicación do la 

	

1. 	franquicia a los viajeros internacionales, en todos los casos. 

ARTÍCULO 20.. (EXCLUSIONES DE LA FRANQUICIA). No se aplicará Ca franquicia en 
los siguientes casos: 

a) La franquicia no será aplicable, si ha transcurrido un periodo menor a noventa (90) 
días desde el último ingreso del viajero al país y se haya aplicado la franquicia en 
este periodo o existan mercancías con fines comerciales. 

b) Para la tripulación de los medios de transporte. En caso de que se identifique que 
los mismos real zar el ingreso de mercancías, se procederá a su comiso y se 
reportará este hecho a la empresa de transporte internacional de pasajeras 
responsable. 

e) Para Equipaje No Acompañado (ENA) manifestado como carga que ingresa por vía 
aérea. En este caso, se debe confirmar que el viajero no fue beneficiado con la 
franquicia de equipaje acompañado a su ingreso a territorio boliviano. 

ARTÍCULO 21.- (CERTIFICACIONES). 1. Los animales, productos agropecuarios frescos 
o subproductos de origen animal y/o vegetal, bebidas y líquioos alcohólicos, plantas, 
frutos comestibles, semillas y otros productos consignados dentro del equipaje 
acompañado dei viajero, deben ser sometidos al control efectuada por el SENASAG. 
Estos productos podrán ser nacionalizados siempre que cumplan las formalidades 
aduaneras previstas en la norhiativa vigente. 

II. Las mascotas podrán ser ingresadas en cumplimiento a la normativa vigente, al 
amparo del certificado zoosanitario emitido por autoridad competente del país de 
procedencia, así como del certificado de sanidad otorgado por el SENASAG. Podrán 
ingresar sin el pago de tributos aduaneros, hasta dos (2) mascotas (perro y/o gato) por 

	

fl 	viajero o por grupo familiar. En caso de animales exóticos además de los requisitos 
sanitarios deberá presentarse el Certificada CITES. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de laAduan Nacionv1 al preseryte docitnkcilti> dOJb e cn 
documento Cbr1tfUIi(10 
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IV. Cuando se trate de otras mercancías sujetas a certificaciones o autorizaciones para su 
internación, las msrras serán sometidas al cumplimiento de procedimientos y 
formalidades exigidas en el marco del Reglamento para el Despacho de Importación de 
Menor Cuantía o de Importación para el Consumo, según corresponda. 

ARTÍCULO 22.- (COMISO DE MERCANCÍA PROHIBIDA). 1. En coordinación con la(s) 
autoridades) competente(s), la administración aduanera procederá al comiso de 
mercancías instruyendo el proceso sancionatorio con la emisión del Acta de 
Intervención, sin perjuicio de las acciones legales que correspondan, en los siguientes 
casos: 

a) Portación, tenencia de armas, municiones y explosivos, cuya importación no 
hubiera sido autorizada oor el Ministerio de Defensa, mediante Resolución 
Ministerial expresa. 

bi Ingreso de Menaje Doméstico en medios de transporte internacional de pasajeros 
va terrestre. 

ci Ingreso de mercancías detalladas en el Artículo 1 1 7 (PROHIBICIONES) del RLGA 
y demás normativa vigente. 

11. Cuando se trate de misiones diplomáticas, organismos internacionales y delegaciones 
oficiales, éstas deben presentar la autorización de internación y porte de armas de fuego, 
otras armas y municiones, sus piezas, partes y componentes temporal emitida por el 
Ministerio do Relaciones Exteriores. 

CAPÍTULO II 
EQUIPAJE ACOMPAÑADO 

ARTÍCULO 23- (RETENCIÓN DE EQUIPAJE). 1. La Administración Aduanera 
efectuará la retención de mercancías medante el Formulario 114 - Nota de Retención 
de Mercancías, en adelante Formulario 114, a través del sistema informático de la AN, 
en los siguientes casos: 

a) Cuando el valor de las mercancías exceda la franquicia del régimen de viajeros. 
b) Cuando las mercancías hayan sido declaradas en el Formulario 250 para ser 

sometidas a despachoide importación. 
-: 	e) Cuando las mercancías no hayan sido declaradas en el Formulario 250 y  éstas 

nayan sido sujetas a control aduanero, pudiendo posteriormente efectuarse la 
'ecificación de dicha declaración, 

a) Cuando las mercancías sean prohibidas. 
e En caso de ingresar Material de Uso Aeronáutico (MUA) como equipaje 

acompañado, a fin de que el Concesionario de Depósito emita el Parte de 
Recepcón de Mercancías correspondiente y se prosiga con las formalidades 

'r rl 1 

Al momento de ser impreso o descarnado, dala página oficial dala Aduana NeIoI of presente documento deja de constituirse en 
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establecidas en su Hglamento específico. 

Il. En caso de que el viajero no inicie el trámte de importación hasta el día siguiente de 
a retención, las mercancías deberán ser entregadas al Concesionario de depósito 

:"aduanero paCa su trasladoa recinto aduanero, o ser remitidas a la Administración 
Aduanera de destino final del pasajero (en caso de que & viajero no tenga como 
destino el primer aeropuerto de ingreso), para su recepción en aplicación del 
Reglamento para Régimen de Depósito de Aduana, bajo la modalidad de depósito 

• temporal, 

• li. No corresponde la elaboración del Formulario 114, cuando se trate de Material AOG, 
en cuyo caso deberá describir expresamente que se trata de material AOG en el 
Formulario 250, identificando a la empresa aérea nacional, internacional o a la entidad 
pública encargada de aeronaves estatales por cuenta de la cual está ingresando la 
misma, 

ARTÍCULO 24.- (EQUIPAJE OLVIDADO, REZAGADO O ABANDONADO). 1. El 
equipaje olvidado o rezagadb en la cnta transportadora o el que arribe con destino a 
terceros países, debe ser registrado en el Formulario 189 * Registro de Equipaje 
Rezagado, Abardonado u Olvidado que se encuentra en Anexo 3 del presente 
Reglamento, en adelante Formulario 189, mismo que será elaborado mediante el 
sistema informático de la AN y entregado por la línea aérea a la Administración 
Aduanera para su resguardo. 

H. Si el viajero evidencia que su equipaje no arribó en el mismo vuelo, el misma se 
constituye en equipaje rezagado, por lo que debe elaborar un nuevo Formulario 250, 
para que la Administración Aduanera realice la entrega del equipaje al viajero o al 
personal acreditado por la empresa de transporte internacional, previa verificación, 

III. De ser necesario, el equipaje olvidado o rezagado perteneciente a viajeros con 
conexión a vuelos locales podrá ser envisco par la empresa de transporte internacional 
al aeropuerto internacional de destino final, previa autorización de la Administración 
Aduanera a través del Formulario 252 Traslado de Equipaje Acompañado que se 
encuentra en Anexo 7 del presente Reglamento, en adelante Formulario 252, hasta un 
plazo máximo de cinco 15) días hábiles, del arribo del equipaje. 

IV Er el caso del equipaje abandonado en el ares de control fronterizo vía aérea y/o 
••.•1i 

	

	terrestre, que no cuente con identificación o distintivos que permitan su reconocimiento 
para ser recamado, éste será puesto a disposición de la Administración Aduanera; en 
caso de tratarse de mercancías prohibidas, las mismas serán remitidas a las instancias 
competentes para su disposición. 

Al n,Qmontv do sor impreso o dencargado, de la pá g ina c!dal do la Aduana Nacional al prosonto cfocun,nrto deja dc' cnstitulrqe en  
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ARTÍCULO 25..- (EQUIPAJE NO ACOMPAÑADO - ENA). 1. Es el equipaje 
manifestado como carga, que proviene del país de procedencia del viajero, el mismo 
podrá ser internado en el término improrrogable de cinco (5) meses posteriores a la 
fecha de legada del viajero, dato que debe ser justificado por éste, a efectos de la 
apiicación de la franquicia (en caso de no haber sido beneficiado con la franquicia de 
Equ;paje Acompañado). 

11. En estos casos, el documento de embarque debe consignar la leyenda "Equipaje No 
Acompañado - ENA (RUSH)" y debe estar consignado a nombre del viajero 
internacional; no será considerado como ENA, el equipaje que: 

a) Arribe fuera del término de cinco (5) meses posteriores a la fecha de llegada 
del pasajero al país. 

b} No esté consignado en el manifiesto internacional de carga. 
e) Tuvera como destinatario final la razón social de una persona jurídica. 
d) Tonga fines comerciales. 

W. El ENA con destino a terceros países, deberá ser devuelto a la empresa de 
transporte internacional, previa justificación presentada por la misma. 

ARTÍCULO 26.- (DESPACHO ADUANERO DEL EQUIPAJE ACOMPAÑADO 
PERTENECIENTE A PASAJEROS CON VUELOS EN CONEXIÓN LOCAL). 1. El 
despacho aduanero de artículos o mercancías sujetos al pago de tributos aduaneros y 
que requieran la presentación de autorizaciones previas y/o certificaciones, 
pertenecientes a viajeros con conexión a vuelos locales, será efectuado en el 
aeropuerto internacional de destino final del viajero. Al efecto, los artículos o 
mercancías, serán retenidos y registrados en el Formulario 262, para ser enviados a la 
Adrnnístración Aduanera de Aeropuerto Internacional de destino final; el equipaje no 
deberá salir del área de control aduanero y será entregado al personal de la línea aérea, 
para su resguardo bajo su responsabilidad. 

ARTÍCULO 27.- (PROHIBICIONES). 1. Queda prohibido que la línea aérea entregue al 
viajero el equipaje inventariado en el Formulario 252, sin que se haya realizado el 
despacho aduanero de importación correspondiente, debiendo ser tratado con prioridad 
ydiligencia. 

II. Queda prohibido el reemplazo de los tic<ets que identifican los equipajes de vuelos 
internacionales, por tickets de vuelos locales, aun cuando se efectúe una conexión loca). 

Al momento de sor ¡m preso o de5czirqado, de la página oficial de La Aduana t4acio ¡la I ol pr-csorit documento deje de constitu Irse en 
documento controlado  
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TÍTULO IV 
CONTROL ADUANERO AL EQUIPAJE ACOMPAÑADO Y DIVISAS 

CAPiTULO 1 
CONTROL ADUANERO 

KL.. 
ARTÍCULO 28- (ÁREA DE CONTROL ADUANERO). 1. H área de control aduanero 
deberá ser dividida en carriles diferenciados a efectos de agilizar y facilitar el trabajo do 
la Administración Aduanera para identificar a los viajeros que tuvieran artículos o divisas 
que deciaar. 

II. El cont»ol aduanero al equipaje acompañado y divisas, de viajeros que ingresan o 
saen de territoro nacional por va aérea, se efectuará considerando los siguientes 
aspectos: 

a) A la llegada a terrtoro nacional, el control será efectuado por la 
Administración Aduanera en el primer aeropuerto de ingreso a territorio 
nacional a los viajeros que desciendan de la aeronave, debiendo priorizarse el 
control de los viajeros y miembros de la tripulación que tengan conexión con 
vuelos locales de aqueflos que tengan corno destino final el mismo 
aeropuerto. 

Eventualmente, el control será efectuado en el aeropuerto internacional de 
destino final, cuando los viajeros y miembros de la tripulación no hayan 
descendido de la aeronave en el primer aeropuerto de ingreso. 

b) A lo salida de territorio nacional, el control será efectuado por la 
Administración Aduanera en el último aeropuerto internacional, siendo 
aplicado a todos los viajeros y miembros de la tripulación que salgan de 
territorio nacional. 

Los viajeros que se encuentren en tránsito internacional a un torcer país, 
quedan exenos del control de la Administración Aduanera, 

ci Las líneas aéreas de forma obligatoria desembarcarán toda el equipaje 
acompañado (facturado) del viajero internacional, precautelando que el viajero 
tenga el tiempo suficiente para efectuar la conexión al vuelo local. 

di Concluido el control aduanero, el equipaje acompañado (facturado) 
perteneciente a viajeros con conexión a vuelos locales deberá ser re-
direccionado al área de vueos en conexión, por el personal de le línea aérea y 
el Administrador de Aeropuerto. 

Almornnto do Rer inipreso a descargado, de la página oficial do la A&iana Nacional el presente documento dca de constituirse en 

documento controlado  



(("go 1 

A 	REGLAMENTO PARA EL REGIMEN DE VIAJEROS  
Aduano! A Nociona 1  1 	 Y CONTROL DE DIVISAS  

U. El control aduanero al equipaje acompañado y divisas, de viajeros que ingresan o 
salen de territorio nacional por vía terrestre o fluv&, se efectuará considerando los 
siguientes aspectos: 

a) El control será efectuado por la Administración Aduanera terrestre y de 
-- 

	

	 puerto fluvial, previo al ingreso o salida hacia o desde territorio nacional, el 
áreas habilitadas por las administraciones aduaneras do frontera o puerto 
fluvial, sea en las oficinas de la administración aduanera o en las Arcas de 
Control Integrado, Centros de Frontera o Centros Binacionales de Atención 
en Frontera, de acuerdo a los Convenios establecidos con los países vecinos. 

b) El control aduanero de viajeros internacionales será efectuada por la 
administración aduanera a los viajeros que son transportados en empresas de 
transporte internacional de pasajeros o circuito corrado, propietarios y 
autorizados de vehículos turísticos y viajeros que realizan su paso por la 
frontera a pie. 

IV. De manera posterior al control aduanero, el personal de la admínístración aduanera 
deberá realizar un recorrido del área do llegaca de control fronterizo a fin de confirmar 
que no se encuentren equipaje y o mercancía no identificada, en caso de presentarse 
esta situación el equipaje o artículos deberán ser retenidos y remitidos al recinto 
aduanero,  

CAPÍTULO II 
CONTROL DE EQUIPAJE 

ARTÍCULO 29V- (CONTROL DE EQUIPAJE ACOMPAÑADO). L La Administración 
Aduanera, con base a la información anticipada y criterios de riesgo de viajeros 
internacionales, realizará controles aleatorios intrusivos (inspección física) y no 
intrusivos (scanner, arcos, paletas, detectores de metales, canes u otros) al equipaje 
acompañado, no acompañado y civisas; esto no limita las amplias facultades de control 
que tiene la Aduana Nacional. El control no intrusivo, no excepciona da la revisión física 
que se pueda realizar al equipaje acompañado. 

II. Podrán aplicarse también enteros de riesgo, selectivo o aleatorios establecidos por la 
Administracón Aduanera y la Gerencia Nacional de Fiscalización. 

ARTÍCULO 31- (RECTIFICACIÓN DEL FORMULARIO 250). 1. Si durante el control 
NI 

	

	aduanero efectuado centro del área de control fronterizo, se identifican mercancía(5) y/o 
articulo(s) no declarado(s) en el equipaje sujeto al paga de tributos aduaneros que deben 
ser declarados en el numeral II del Formulario 250, la Administración Aduanera 
procederá a la aplicación de la contravención aduanera, siempre y cuando el viajero 

r Al momento do cor niproo o (eeayedo,  de a página oficial de la Ad nNadenel el preeente docwi,ertto doe 	çortituke ea 
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asuma haber cometido un Hícito y exprese su voluntad de rectficar su declaración, 

H. Una vez realizado el pago de la contravención, corno resultado de la comisión del 
ilícito aduanero establecido en el Artículo 188 del RLGA, procederá la rectificación del 
numeral II ce dicha declaración jurada. 

III. De no efectuarse el pago de La contravención aduanera el mismo día do la 
notificación del Auto de Multa, se procederá conforme el parágrafo II del Artículo 21 del 
presente Reglamento. 

ARTÍCULO 31. (COMISO POR OCULTAMIENTO). 1, En caso de identificar actos de 
ocuítarniento, camuflaje de mercancías o cualauier otra conducta realizados con el fin 
de evadir el control aduanero y el pago de tributos aduaneros, la Administración 
Aduanera procederá al comiso de las mercancías y el inicio de las acciones legales que 
correspondan. 

II. No procede la rectificación cuando se identifique actos de ocultamiento, camuflaje o 
cualquier otra conducta realizada con el fin de evadir el control aduanero y el paga de 
tributas. 

CAPÍTULO III 
CONTROL DE INGRESO Y SALIDA DE DIVISAS 

ARTÍCULO 32- (INGRESO Y SALIDA DE DIVISAS). 1. El ingreso y salida de divisas 
será sujeto de control aduanero a través del Formulario 250 y  la verificación física. 

II, Los montos en efectivo entre US$ 10,000 (Diez mil 00/100 Dólares Estadounidenses) 
y US$ 20.000 (Veinte mil 00/100 Dólares Estadounidenses), o su equivalente en otras 
monedas, deben ser registrados en el Formulario 250, señalando el tipo de divisas, 
origen y destino de las mismas. 

III. La internación y salida de divisas al y del territorio nacional, por mantos mayores a 
US$ 20.000 (Veinte mil 00/100 Dólares Estadounidenses) o su equivalente en otras 
monedas, deberá ser realizada a través de Entidades Financieras reguladas por la 
Autoridad de Superv'sión del Sistema Financiero ASFI. 

ARTÍCULO 33.- (CONTROL DE DIVISAS). 1. El control de divisas se realizará de 
manera paralela ai control del equipaje acompañado, en presencia del viajero/miembro 
de la tripulación y, de ser necesaria bajo resguardo policial, en el área habilitada que 
proporcione las condiciones de seguridad: 

a) Al ingreso a territorio nacional; después del control migratorio. 

Al momento do sor impreso o doscarqodo, de l ¡,rgni oficoI da lo Aduana Nacional el presunto documento Jajo do tonOitutse Ot 
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• o) A la salida de territorio nacional; previo al control migratorio. 

• H. Para el control del ingreso y salida de divisas efectuadas por entidades financieras 
reguladas y no reguladas por la ASFI, se deberá considerar la normativa emitida vigente 
por el BCB de acuerdo a lo establecdo en el Anexo 6 del presente Reglamento. 

W. Para el conteo y revisión de divisas, las Administraciones Aduaneras deben contar 
con el siguiente equipamento: 

Cajas fuertes; 
• Mácuinas contadoras oc bÍlletes, 
• Sacas y precintos  para  resguardo de dinero 

ARTICULO 34.- (REGISTRO ACTA DE INFRACCIÓN). De verificarse el incumplimiento 
por parte del viajero/miembro de la tripulación a lo establecido en el presente 
Reglamento con relación al ingreso o salida física de divisas, el responsable del control 
registrará mediante el sistema informático de la AN el Acta de Infracción, de acuerdo al 
formato contenido en el Anexo 4 del presente Reglamento. 

ARTÍCULO 3.- (RETENCIÓN DE DIVISAS). 1. Procederá la retención del treinta (30%) 
po ciento del total de las divisas verificadas cuando el viajero/grupo familiar/miembros 
de la tHplación, no haya(n) declarado las divisas que porta(n),  

H. Cjando se haya presentado una declaración imprecisa respecto al monto de divisas 
que se portan, procederá la retención del trenta por ciento (301/0) de la diferencia entre 
las divisas verficauas y las declaradas, 

III. Cuando habiéndose presentado el formulario no se haya registrado o declarado la 
internación de divisas, se aplicará la retención del treinta por ciento (30%) sobre el 
monto total verificado. 

IV. Guaneo se haya presentado una declaración por un monto mayor a $us 20.000 
¡'VEINTE MIL 00/100 DÓLARES ESTADOUNIDENSES) o su equivalente en otras 
monedas, en virtud del principio de buena fe, deberá considerarse por declarado USS 
20,000 (VEINTE MIL 00/100 DÓLARES ESTADOUNIDENSES) o su equivalente en otras 
monedas, debiendo aplicarse la sanción, descrita en el párrafo prececente, sobre el 
momo excedente, 

V. Al in'raci.or se le entregará una copia del Acta de Infracción, donde so establezca la 
información del viajero infractor, divisas declaradas, divisas verificadas y el monto de 
divisas retenidas expresadas en bolivianos. 

El Acta de Infracción, se registrará con el número de trámite asignado por el sistema 

I rnornnto de ser impreso o descargado, do Ps páginas oficial de la Aduana Nacional ci presente docurrionto dejado contituir5O CA 
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inorrnático de la AN de acuerdo al siguiente formato: 

GGGG-AAA-NNNNNN 

Dónde: 
GCGG: Gestión oaño 

Código de Aduana 
NNNNNN: Número correlativo 

ARTÍCULO 36- (REGISTRO MANUAL DEL ACTA DE INFRACCIÓN). 1. Cuando 
existan problemas de comunicación temporal, caídas del sistema informático o se 
presento algún tipo de contingencia no prevista en el presente Reglamento, de manera 
excepcional se elaborará el Acta de Infracción de forma manual, cuya numeración debe 
ser correlativa e iniciarse a partir de cinco mil uno (5001) par cada gestión, con el 
siguiente formato: 

IIsI•II• 
Dónde: 
GGGG: Gestión 
AAA: Aduana 
M: Dígito que identifica el registro manual 
00000: Número correlativo 

II. El Acta de Infracción generada de manera manual deberá registrarse en el sistema 
informático una vez subsanada la contingencia, señalando la fecha y hora del registro 
manuaL 

ARTÍCULO 37- (Registro y Remisión de Formularios de Divisas y Actas de 
Infracción). 1 Las Declaraciones Juradas de Divisas por montos mayores a Sus, 10.000 
(Diez mil 00/100 Dólares Estadounidenses) deberán ser registradas en el sistema 
informático de la Aduana Nacional. 

II. Con 'elacón a as decaraciones por montos iguales y mayores a sus. 10000 íDiez mil 
00/100 Dólares Estadounidenses), las autorizaciones y Actas de Infracción registradas, 
hasta el quince (15) de cada mes, las Gerencias Regionales consolidarán la 
cocumentación procesada el mes anterior para ser remitida directamente a la Unidad de 
lnvestigacones Financieras U1F; en caso de no tener documentación a remitir, deberá 
informase tal situación. 

Al monta do sor mprew o descargado, do lit página ofliaI de la Aduana Nacional<,-¡ presente documento deja do conatUiJlrae en 
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lE FORMALIDADES ADUANERAS PARA EL TRANSPORTE DEPASAJEROS 

TRANSPORTADOR INTERNACIONM UDE PASAJ} 

,ARTÍCULO 38 (OBLIGACIONES DEL TRANSPORTADOR INTERNACIONAL), 1. Las 
.'Y empresas de transporte internacional de pasajeros vía aérea, carretera o fluvial y aquellas 
. empresas de turismo que realizan el servicio de transporte internacional de pasajeros de 

carácter ocasional en circuito cerrado - vía carretera, previo a su ingreso o salida hacia o 
desde territorio naciona deberán: 

a) Registrar los 	manifiestos de viajeros y de miembros de 	la tripulación, en el 
sistema 	informático 	de 	la AN, 	aspecto 	que 	se 	constituye 	en 	un 	requisito 
indispensable para realizar el transporte internacional de pasajeros. 

o) Distribuir el Formulario 250 a cada viajero individual o representante de grupo 
amliar, 	comunicando que su presentación junto a su equipaje de mano y 

equpaje acompañado ante la Administración Aduanera es obligatoria. 

c) Proveerse de la cantidad suficiente de Formularios 250, mismos que pueden ser 
recabadas en la oficina central de la AN, Gerencias Regionales, Administraciones 
Aduaneras (aeropuerto, frontera o fluvial) o ser impresas desde el portal de la AN. 

di informar 	a 	los 	viajeros 	internacionales, 	antes 	o 	durante 	el 	viajo, 	sobre 	los 

controles que efectúa la AN y las formalidades aduaneras que deberán cumplir 
por la 1,enencia oc mercancías y/o divisas en efectivo; hecho que no implicará el 
retraso o espera del medio de transporte. 

e)  Facilitar y coadyuvar la tarea del personal de la AN, a fin de agilizar los controles 
aduaneros. 

f)  Informar al personal de la AN, cuando tenga conocimiento de que algún viajero 
estuviera transportando bienes que forman parte del patrimonio histórico, cultural, 
turístico, 	biológico, 	arqueológico, 	tecnológico, 	patente y científico 	del 	Estado 

Plurinacional de Bolivia, armas antiguas o históricas, así como de otros bienes 
cuya preservación esté regulada por disposiciones legales especiales, 

g)  Reportar a la AN al resultado del control de seguridad realizado al interior del 
medio de 	transporte. 	En caso de hallarse 	mercancía 	dentro del 	medio de 
transporte, las mismas deberán ser entregadas a la Administración Aduanera 
cumpliendo las formalidades que correspondan. 

U. [Incumplimiento de los incisos a), b) y g) del presente Artículo se encuentra sujeta a 
la aolicaciór de sanciones por contraverciones aduaneras. 

QJ 
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CAPÍTULO II 
TRANSPORTADOR INTERNACIONAL AÉREO 

ARTÍCULO 39.- (REGISTRO DE MANIFIESTOS). Las ljneas aéreas remitirán 
ccrónicamente, los manifiestos de pasajeros y de los miembros de la tripulación (con 
excepción ce aquellos en tránsito a tercer país), mediante el sistema irformático de la 
AN, con los siguientes datos: 

a) Fecha y hora de viaje de la aeronave. 
• b) Línea aérea y número cc Vuelo. 

c) Lugar de embarque y desembarque del viajero. 
Apellidos y nombres de cada viajero. 
Cantidad de valijas y/o bultos de cada viajero. 
Peso de las valijas y/o bultos de cada viajero. 
N de Documento de identificación (cédula de identidad o pasaporte). 

ARTÍCULO 40.- (VUELOS DE LLEGADA). Los manifiestos de viajeros y de miembros 
de la trIpulación, deberán ser enviados a la Administración Aduanera del primer 
aeropuerto internacional de ingreso a territorio nacional, incluyéndose el destino final del 
viajero (en el caso do pasajeros con conexión a vuelos locales). Para el electo, 
obligatoriamente se deben cumplir con los siguientes plazos de remisión: 

a) Para vuelos internacionales con duración mayor a una (1) hora, deberán remitir la 
información de los manifiestos, hasta una (1) hora antes del arribo de la aeronave 
a territorio aduanero nacional. 

b) Para yudos internacionales con duración menor a una (1) hora, deberán remitir le 
información do los manifiestos, hasta treinta (30) minutos antes del arribo de la 
aeronave a territorio aduanero nacional. 

ARTÍCULO 41.- (VUELOS DE SALIDA), 1. Los manifiestos de pasajeros y de miembros 
de la tripulación, deberán ser enviados a la Administración Aduanera del último 
aeropuerto internacional de salida de territorio nacional, Para este efecto, 
obligatoriamente se debe cumplí con cf siguiente plazo de remisión: 

e Hasta cincuenta (50) minutos antes del despegue de la aeronave de territorio 
nacional. 

W. Esta Información podrá ser actualizada dentro del plaza de dos (2) horas posteriores al 
despegue de la aeronave; en caso de no realizar esta operación, se tomará como oficial 
la información registrada inicialmente. 

ARTÍCULO 42.- (CONFIRMACIÓN, MODIFICACIÓN Y ANULACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN REGISTRADA - VÍA AÉREA) 1. En base a la información reportada por 
el Adrrinistador Aeroportuario respecto a los horarios de vuelos internaciona'es, la 

Al rnominto da sor impreso o doscarqada, da la página oficial de la Aduana Nacional eiraaontO documento deja da canatitjirse afl 

documrjntocontrotado  
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Administración Aduanera confirmará la fecha y hora efectiva de ingreso o salida del vuelo 
registrado. 

H. La línea aérea podrá modificar (eliminar o insertar datos) y/o actualizar la informacán 
registrada en el sistema informático de la AN sin sanción alguna (reemplazar un archivo 

por otro), antes de la conclusión de los plazos establecidos para el envío de la 
inorrnación, 

III. Cuenco los vuelos registradas nayan sido confirmados por la Administración 
Aduanera antes de cumplirse los plazos señalados, el manifiesto podrá ser actualizado o 

modi'icado por única vez por la línea aérea, en tanto se encuentre dentro del plazo. 

IV. Para vuelos que adelanten su hora do arribo/salida respecto al itinerario registrado por 
la línea aérea, el córnouto de plazo para el envío de los manifiestos se realizará 
considerando la fecha y hora de! itinerario registrado en el sistema. 

V. E cambio del itinerario de los vuelos deoerá ser registrado en el sistema informático 

de la AN, artes del arribo/salida de la aeronave. 

V. Los manifiestos registrados en el sistema informático de la AN que no hayan sido 
confirmados por la Administración Aduanera, podrán anularse en base a las siguientes 
causales: 

• No arribo del VLCIO a territorio nacional. 

• Cancelación del vuoo a la salida de territorio naciona. 

• Error en el registro del vuelo por parte ce la línea aérea. 

ARTÍCULO 43.- (EXCEPCIONES AL REGISTRO DE MANIFIESTO DE PASAJEROS 
VÍA AEREA). 1. Solo para casos de fuerza mayor o fortuitos no previstos por la línea 
aérea (siempre y cuando estén dentro de los plazos establecidos), excepcionalmente la 
Administración Aduanera recibirá los manifiestos de pasajeros y miembros de la 

tripulación en forma física, así como los justificativos que confirmen dichos motivos de 
fuerza mayor o fortuito; a este efecto, el técnico aduanero encargado estampará su 

• '' 	firma, sello, fecha y hora en el (los) documentos presentado (s). 

II, La presentación de justificativos que acrediten la imposibilidad de registrar los 

manifiestos en el sistema :nformático será presentada por la línea aérea arte la 
Ádmnistración Aduanera correspondiente para su evaluación, misma que podrá ser 
realizada en un lapso no mayor a las veinticuatro (24) horas de haberse efectuado el 
vuelo internacional, 

III. Aceptada la misma, la linea aérea podrá regularizar el envío de estos manifiestos 

Al momento de ser impreso o doczirçtedo, de ta página oIciai de la Aduana Nacional el presunto documento deja de constituirse en 
documento controlado  
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mediante el sistema nformático do la AN, una vez subsanados los inconvenientes, er, el 
plazo que establezca la Administración Aduanera; aspecto que no deberá estar sujeto a 
sanciones por contravenciones aduaneras. 

. ) iV. En casos no previstos, el número de registro del manifiesto será asignado de manera 
manual mediante el 'Libro de Registro Manual de Manifiestos de Viajeros y Miembros 
de la Tripulación', dicha numeración debo ser corre ativa e iniciarse a partir de seis mil 
UnO (6001), por cada gestión. 

ARTÍCULO 44V- (CONTROL DE AERONAVES QUE TRANSPORTAN VIAJEROS Y 
CARGA). 1. Las empresas habilitadas para el transporte de carga vía aérea, cuyas 
aeronaves, por sus características pueden realizar el transporte de viajeros considerando 
la capacidad de la aeronave, ejemplo: DC-10 (CP-2489 y CP-2555) tres (3) tripulantes y 
siete (7) pasajeros; MD-10 (CP-2791) dos (2) tripulantes y cinco (5) pasajeros, deben 
solicitar la habilitación de usuarios para el registro de los manifiestos de pasajeros y 
miembros de la tripulación en el sistema informático de la AN, previa evaluación de la 
Adrrkiistración Aduanera. 

II. En ambos casos, la Administración Aduanera deberá realizar el control aduanero a los 
viajeros y miembros ce la tripulación conforme estab'ece el presente Reglamento 

ARTÍCULO 45.- (CONTROL DE VUELOS NO REGULARES). En estos casos, se 
efectuará el control aduanero en base a la información proporcionada por la DGAC, para 
lo cual la Administración Aduanera solicitará al responsable del 'vuelo no regular", 
proporcionar os Manifiestos de Viajeros y de los Miembros ce la Tripulación para aplicar 
los controles respectivos. 

CAPÍTULO 111 
TRANSPORTADOR INTERNACIONAL TERRESTRE Y FLUVIAL 

ARTICULO 46.- (AUTORIZACIÓN). 1. Las empresas de transporte internacional de 
pasajeros vía carretera deben encontrarse autorzadas por el Vicerninisterio de 
Transportes y registradas con sus medios de transporte ante la Gerencia Nacional de 
Servicio a Operadores y Recaudaciones - GNSOR de la AN. 

II, Las empresas nacionales están obligadas a portar el Documento de Idoneidad, las 
iL 

	

	 empresas extranjeras el Permiso Complementario (Resolución Administrativa emitida 
por el Viceministerio de 1 ransportes) y las que realizan el servicio de transporte de 
pasajeros de carácter ocasional en circuito cerrado el "Permiso Ocasional en Circuito 
Cerrado'; documentos quedeben encontrarse vigentes al momento de su presentación. 

lli, Las empresas de transporte internacional do pasajeros vía fluvial (líneas navieras) 

Al momento de ser impreso o descargado, de lo página oficial de le Aduana Nacional el presorrto documeío deja de constituirse en 
documento controlado 
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ceben encontrarse registradas y habilitadas por la Dirección General de Intereses 
Marítimos, Ftuvales, Lacustres y Marina Mercante - DGIMFLMM y el ingreso de sus 
embarcaciones deberá ser autori7ado por lo Capitanía de Puerto 

	

. 	IV. Asim amo, las líneas navieras dedicadas al servicio de transporte de pasajeros y sus 
respectivas embarcaciones deben realizar su registro ante GNSOR de la AN. 

• V. Las empresas de transporte de pasajeros vía carretera o fluvial deben transportar 
únicamente el equipaje acompañado de los pasajeros registrados en el manifiesto de 
pasajeros y miembros de Fa tripulación, debiendo identificar los equipajes, emitiendo al 
viajero un t;cket o recibo numerado por cada maleta o bulto. 

	

- t 	
ARTÍCULO 47 (REGISTRO DE MANIFIESTOS). El manifiesto de pasajeros y de los 
miembros de a tripulación deberá incluir la información del medio de transporte, 
tripulación, viajeros y sus equipajes, este registro es indispensable para el transporte 
internacional de Dasajeros vía carretera y fluvial, 

ARTÍCULO 48.- (PLAZO REGISTRO). El registro do manifiestos deberá ser realizado 
antes do¡ ingreso o salida de territorio racional, es decir antes del arribo de los medios 
de transporte a la Administración Aduanera en frontera terrestre o fluvial. 

ARTÍCULO 49.- (CONFIRMACIÓN, MODIFICACIÓN Y ANULACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN REGISTRADA - VÍA CARRETERA Y FLUVIAL). 1. Una vez arribado el 
mecio de transporte a la Administración Aduanera en frontera, ésta confirmará 
Inmediatamente la fecha y hora efectiva de ingreso o salida del viaje registrado. 

II. El nianfiesto podrá ser modificado por el transportador internacional, siempre y 
cuando no haya sido confirmado por la Admintración Aduanera. En caso de que haya 
sido confirmado, el transportador internacional solicitará su modificación y/o 
actualización, previo a realizarse el control aduanero. 

III. Los manifiestos registrados en el sistema informático de la AN, que no hayan sido 
presentados en el plazo de setenta y dos (72) horas, serán anulaoos automáticamente 
por dicno sistema. 

ARTÍCULO 50.- (EXCEPCIONES AL REGISTRO DE MANIFIESTO DE PASAJEROS - 
VIA CARRETERA Y FLUVIAL). 1. Sólo en casos de fuerza mayor no previstos por la 
empresa de transporte terrestre o fluvial, ésta presentará a la Administración Aduanera 
el manifiesto en forma física y los justificativos que confirmen los motivos de fuerza 
mayor; a oste efecto, el técnico aduanero encargado estampará su firma, sello, fecha y 
hora en el (o los) documento(s) presentado(s). Aspecto que no deberá estar sujeto o 
sanciones por contravenciones aduaneras. 

Al momento cla sr irtq,rno o descarnado, de La página oficial de la Aduna Nacional el presente documento dejado contitu1rse en 
docurnanto controlado  
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1. La empresa de transporte Terrestre o fluvial deberá regularizar el envio del manifiesto 
mediante el sistema informático de la AN, una vez subsanados los inconvenientes. 

TÍTULO VI 
INGRESO Y SALIDA TEMPORAL DE MERCANCÍAS 

CAPÍTULO 1 
MERCANCÍAS CON FINES DE PARTICIPACIÓN EN EVENTOS 

ARTÍCULO 51.- (INGRESO TEMPORAL). 1 Los viajeros internacionales provenientes 
del exterior que ingresen temporalmente nor un periodo máximo de sesenta 60) días a 
territorio aduanero  nacional, con el fin de participar en eventos culturales, científicos, 
deportivos u otros fines de recreación, que sean patrocinados por instituciones públicas 
del Estado Boliviano, misiones diplomáticas u organismos internacionales acreditados 
en el país, podrán internar temoaralmente mercancías destinadas a dichos eventos, 
debendo presentar conjuntamente los Formularios. 250 y  191, contenidos en los 
Anexos 	y 5 del presente  Reglamento, para los controles respectivos del equipaje 
acompañado y de las divisas que llevan consigo. 

II. El Formulario 191 deberá ser regstrado en el sistema informático oc la AN y ser 
presentaco por el ente patrocinador del evento, ante la Administración Aduanera de 
manera previa a su ingreso a territorio nacional, la Entidad Patrocinante se constituirá 
corro garante y responsable del pago de tributos aduaneros suspendidos. 

III, En base a la información del Formulario 250 y  del Formulario 191, de cada miembro 
que participará en el evento, la Administración Aduanera emitirá la Resolución 
Administrativa expresa, al amparo del Articulo 188' del RLGA, misma que consignará el 
plazo solicitado por,  la Entidad Patrocinante e indicará que en caso de incumplimiento, 
dicha Resolución Administrativa se constituirá como instrumento ejecutable para el 
cobro de los trbutos aduaneros de importación suspendidos y otras acciones legales 
consecuentes, 

ARTiCULO 52k- (SALIDA TEMPORAL). De forma opcional, mediante el Formulario 
194 - Salida Temporal de Artículos, en adelante Formulario 194, que como Anexo 8 
forma parte del presente Reglamento, el viajero podrá registrar la salida de territorio 
nacional de mercancías que se encuentran en libre circulación y que salen dentro de su 
equipaje acompañado, previo registro a efectos de que se pueda realizar el control de 
los mismos a su retorno sin el pago do tributos, en los siguientes casos: 

• Artículos que salen de forma temporal, para reaizar en el extranjero un trabajo. 
Aríc'jlos que se llevan temporalmente al país de origen con fines de reparación o 
comprobación de su estado. 

Almomcrito de jiiwítyipro.sa o descargado, de la página oficial de a Aduano Necioriale¡ presente documento deja da constituirse o  
docurnoilto coritoIado  
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. Artícuias que salen temporalmente para ser exhibidas en eventos 
internacionales, 

• Obras de arte que salen temporalmente para exponerse en un país extranjero, 
debiendo contar con las licencias correspondientes. 

• Vestimenta folklórica, instrumentos musicales, etc., destinados a eventos 
culturales 

-; 	 • Artículos destinados a eventos deportivos y científicos internacionales. 

Al momento do sor impreso o deargado, de hi página oficial do lo Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse Qn 

doun,ento controlado  
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DETALLE SECUENCIAL DE ACTIVIDADES 

A. INGRESO A TERRITORIO NACIONAL 

1 Registro de manifiestos y entrega formularios 
Transportador internacional 
1.1 Para el caso de transporte aéreo registra el manifiesto de pasajeros y de 

miembros de la tripulación, mediante el sistema informática de la AN dentro de 
os plazos estab ocidos, 

1.2 Las empresas de transporte terrestre o fluvial, registrarán la información del 
medio de transporte, tripulación, viajeros y su equipaje acompañado mediante el 
sistema informático de la AN, antes del ingreso a territorio nacional. 

1,3 Artes o durante e viaje proporciona al viajero el FORM. 250. 

2 Registro FORM. 250 
Viajero/miembro de la tripulación 
2,1 Artes o durante el vuelo/vae efectúa el llenado del FORM. 250. 
2.2 Los miembros de la tripulación llenarán el FORM. 250, sólo los numerales 1. 

IDENTIFICACION PERSONAL y III. DECLARACIÓN DE DIVISAS. 
Transportador internacional 
2.3 En frontera terrestre/fluvial o en el primer aeropuerto de ingreso a territorio 

nacional, instruye a los viajeros y miembros de la tripulación, desembarcar de la 
aeronave o medio de transporte portando su equipaje, para dirigirse al área de 
control fronterizo. 

Viajero/miembro de la tripulación 
2.4 Cumplidos los trámites ante la DIGEMIG, se dirige al área de control aduanero 

portando su equipaje y el FORM. 250; en caso que dicho formulario aún no haya 
sido llenada, podrá hacerlo en el área habilitada para el efecto. 

3 Identificación del viajero. 
Viajero 
3.1 Entrega el FORM. 250 y  su documento de identidad a la Administración 

Aduanera. 
Administración Aduanera 
3.2 Verifica el documento de identidad presentado (Cédula de Identidad, Pasaporte 

u otro) y confirma que el número de documento de identidad y el nombre 
consignados en & FORM. 250 correspondan al pasajero. 

3.3 Si el documento de identidad no corresponde al pasajero objeto del control o es 
diferente al declarado, comunica este aspecto a la entidad competente más 
cercana (Policía Boliviana o Ministerio Público) entregando el FORM, 250 paro el 
ncio de las acciones legales que correspondan. 

3,L Fr caso de identificar actos de ocuitamiento, camuflaje de mercancías o 

Almomento de ser irnproo o descorgaillo. de ki página olIcIei de la Aduana Nacional el prbsote documento deje de con-stituirse en 
documento controlado  
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cualqu er otra conducta con el, fin de evadir' el control aduanero y el pago de 
tributos se procederá al comiso de las mercancías y las accícnes legales que 
correspondan. 

4 Control al equipaje acompañado 
4.1 Equipaje con valor FOB menor o igual a Sus 1.000 (Un mil 00/100 Dólares 

Estadounidenses) 
Administración Aduanera 

4. .1 Verifica que el viajero no se haya beneficiado de la franquicia para el 
régimen de viajeros en un período menor a noventa (90) días, desde su 

• último ingreso a territorio nacional. 
4.1.2 Si corresponde aplicar la franquicia y el FORM. 250 no tiene 

observaciones: 
• Consigna franquicia en el formuario  y retiene el mismo. 
• Mediante el sistema informático de la AN registra la franquicia. 

4.13 Si no corresponde apicar la franquicia: 
Instruye al viajero, elaborar una declaración de mercancías de 
conformidad a lo establecdo en el Reglamento para el Despacho de 
Menor Cuantía vigente y registrar el FORM, 250 en la página de 
documentos adicionales ce la declaración de mercancías, 

4.2 Equipaje con valor FOB superior a Sus 1.000 (Un mil 00/100 dólares 
estadounidenses), pero inferior o igual a Sus 2.000 (Dos mil 00/100 Dólares 
Estadounidenses) 

Administración Aduanera 
4.2.1 	Si corresponde aplicar la franquicia: 
4.2.2 	Congna franquicia en el FORM. 250. 

,2,3 	Instruye 	a 	viajero 	elaborar 	una 	declaración 	de 	rnercancas 	de 
conformidad a lo establecico en el Reglamento para el Despacho de 
Menor Cuantía y '-egstrar  el FORM. 250 en la página de documentos 
adicionales do ía dec'araccón de mercancías considerando sólo el valor 
excedente de su franquicia. 

¿1.2A 	Mediante el sistema informático de la AN registra la franquicia. 
4,2,5 	Si no corresponde la franquicia 
4.26 	Instruye 	al 	viajero, 	elaborar 	una 	declaración 	do 	mercancías 	de 

conformidad al 	Reglamento para el 	Despacho de Menor Cuantía y 
registrar el FORM. 250 en la página de documentos adicionales de la 
declaración de mercancías, considerando el valor total de la mercancía. 

4.3 Equipaje con valor FOB superior a Sus 2.000 (Dos mil 00/100 Dólares 
Estadounidenses) 
Administración Aduanera 
4.3.1 	Retiene el equipaje que contiene la mercancía. 

Al momento door improo o decatyado, de la página oficial de la ,Aduani Nacional el presente documonto cloji de contitulse en 
docuniento controlado  
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4.3,2 Mediante el sistema informático de la AN, elabora ci FORM. 114 en tres 
(3) ejemplares, firma y sella los mismos. 

4.3.3 Instruye al viajero firmar los tres (3) ejemplares. 
4.14 Retiene el primer ejemplar del FORM. 114 y  ertrega el tercer ejemplar a) 

viajero. 
4,3.5 Remite el equipae retenido al Concesionario de Depósito de Aduana, 

adjunto al originaVfotocopa del FORM, 250 y  la segunda copia del 
FORM. 114. 

11.16 Instruye al viajero efectuar la nacionalización de los artículos conforme a) 
Reglamento del Régimen de Importación para el Consumo, 
considerando el valor total del(los) artículo(s). 

4.4 Equipaje no declarado 
Administración Aduanera 
4.4. 	Retiene el FORM, 250 y la mercancía no declarada, constituyéndose 

esta en prenda preferente que garantiza el cumplimiento del pago de las 
obligaciones 	tributarias 	y 	contravenciones 	aduaneras 	conforme 	el 
Artículo 14 de la LGA. 

4.42 	Registra el FORM. 114, en constancia de la retención reaizada. 
4.4.3 	En caso de que el pasajero asuma haber cometido un Uícito y haber 

expresado su voluntad de realizar la rectificación del FORM 250, procede 
a la emisión del Auto de Multa estableciendo el pago de la contravención 
aduanera en el día, 

4.44 	Remite el 'equipaje retenido 	al Concesionario de Depósito de Aduana, 
adjuntando copia del documento de identificación del viajero, FORM. 250 
yFORM. 114. 

Concesionario de Depósito Aduanero 
4.4-5 	flecepciona 	el 	equipaje 	retenido 	conforme 	el 	Reglamento 	para 	el 

Régimen de Depósito de Aduana vigente. 
Viajero 
4/.6 	Efectúa el cago de la contravención aduanera y entrega al servidor 

público de aduana la copia del Recibo Único de Pago - RUP. 
Administración Aduanera 
4.4.7 	Eabora el Auto de Conclusión conforme el Artículo 24 del Reglamento 

Sancionatorio Contravencior'aI, considerando el RUP, 
4.4.8 	Entrega 	el 	FORM. 	250 al viajero con 	el 	sela 	para 	rectificación 	de) 

numeral II. 
1.4,9 	Cuando 	el 	FORM. 	250, 	haya 	sido 	llenado 	a 	través 	del 	sistema 

informático de la AN, imprime e) mismo para consignar el sello a fin de 
rectificar el numeral II del formulario, 

Viajero 
4.4,10 Rectifica 	el 	numeral 	H. 	del 	FORM. 	250, 	consignando 	su 	firma 	en 

Al momento rJe ser impreso,  o descargado, de la página oficial do lo AduMa Nacional el presente documento dejo do contltulre en  
dock¡ monto controlado  



A 	1 REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE VIAJEROS 	ENDNPT.R6 
Aduana ! Á Nacionol Y CONTROL DE DIVISAS 

constancia. 
Administración Aduanera 
44.1 FVma y selle el FORM. 250 rectificado y registra la rectificación en el 

sistema informático. 
4,4.12Solicita al viajero proseguir con las formalidades aduaneras para la 

nacionalización de la mercancía, conforme señala el presente 
Reg1 arnei:o. 

5 Control aduanero en el aeropuerto internacional de destino final del pasajero 

Aeropuerto de arribo del viajero 
5.1 Control de divisas 

Administración Aduanera 
5.1 .1 El control a las divisas para estos viajeros se realizará en el primer 

aeropuerto do ingreso. 
5.2 Control del equipaje acompañado 
Administración Aduanera 
Cuando se encuentren artículos sujetos al pago do tributos aduaneros y/o requieran 
la presentación de certificaciones: 

5.2.1 Comunica al viajero, qJe el desoacho aduanero de importación de su 
equipaje, será &ectuado en la Administración Aduanera del aeropuerto 
da su destino final. 

52.2 RetIene el FORM. 250 y  el equipaje que contiene(n) los artículo(s). 
5.2.3 A través del sistema informático de la AN elabore e imprime el FORM. 

252. 
5.2.4 Entrega a la linee aérea el equipaje retenido, el FORM. 252 y 

original/fotocopia di o los FORM. 250 del (los) viajero (s), para que sean 
entregados a la Admnistración Aduanera del aeropuerto internacional de 
destino final 

Línea aérea 
5,2.5 Recepciona el equipaje acompañado, firma y sella el FORM. 252 en 

señal do constancia de recepción. 

Aeropuerto de destino final del viajero 
Línea aérea 

5.2.6 Entrega a la Administración Aduanera el equipaje detallado en el FORM. 
252 y el origina ¡/fotocopia del(los) FORMs 250. 

Administración de Aduana 
5.2.7 Verifica el(los) equipajes remitidos a través del FORM. 252, y procede 

conforme establece el numeral 4 dei presente anexo. 
Viajero 

5.2.8 Se aproxima a la Administración Aduanera con su documento de 

J.L 

Al rn(,mont de ser impreso o descargado, de ci pirict oficial de a Aduana Nacional ci prefiente documento deja d constituirse en 

documento controlado  
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identidad  para cumplir las formalidades aduaneras para el despacho de 
sus artículos reteridos. 

• 5.2.9 Dependiendo del valor de los artículos, elabora la declaración de 
mercancías conforme al Reglamento vigente. 

6 Çontrol de divisas 
Administración Aduanera 
Recepciona los FCRM 250, tanto do ingreso como de salida, de le verificación física 
que se efectué a íes divisas, determina los siguientes casos: 

6.'iZ Divisas declaradas 
61.1 Sir' obse"vaciones, monto declarado entre US$ 10.000 a US$ 20.000, 

retiene el FORM. 250, realiza el registro del mismo en el sistema 
informático de la AN. 

6,2 Divisas no declaradas 
Retención del treinta (30%) por ciento del total de las divisas verificadas, 
6.2.1 El viajero no ha presentado el FORM. 250 o cuando habiendo presentado 

la misma, no hubiese declarado las divisas que porta. 

6.3 Declaración imprecisa 
Retención del treinta (30%) por ciento de la diferencia entre las divisas 
verificadas y las declaradas. 
63.1 E1  viajero presente una declaración imprecisa respecto a la cantidad de 

divisas que porte. 
6.3.2 Asimismo, cuando se haya presentado una declaración por un monto 

mayor a US$ 20.000, se considerará por declarado US$ 20.000 o SU 

equivalente en otras monedas. 
6.4 Emisión del Acta de Infracción 

6A.1 Elabore mediante el sistema informático do la AN el Acta de Infracción 
en base al documento de identidad del viajero, imprime res ejemplares 
del mismo (Administración Aduanera, UIF y Viajero). 

6.4.2 Adjuma una fotocopie simple del pasaporte o documento de identidad 
de infractor y el FORM. 250. 

6.4.3 Las divisas retenidas serán depositadas en la entidad financiera 
habilitada por la AN al código de concepto de pago (Multe 30% sobre 
Divisas No Declaradas) dispuesto mediante Resolución Administrativa en 
actual vigoncia, en el día, en moneda nacional. 

6.4.4 El depósito en le cuenta del TON de las divisas retenidas, deberá ser 
efectuada de acuerdo al tipo de cambio utilizado en el cambio de la 
moneda extranjera a moneda nacional en las entidades financieras o 
casas de cambio, debiendo digitalizar en el sistema de la AN el respaldo 
documentario pertinente emitido por dichas entidades. 

Al mwrwnto de qer Impteso a descargado, de la página oficial de la Auene Nacianal el presento dccLumonto dale de constituirse en 
documento controlado  
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ft4.5 Excepcionalmente, cuando la conversión de divisas no se realice en una 
entidad financiera o casa de cambio, el técnico de aduana deberá c. 

registrar la Declaración Jurada de Conversión de Divisas' en el sistema 
informático de la AN, imprimir un ejemplar, firmar y adjuntar al 
expediente. 

6.4.6 Cuerdo le entidad financiera no se encuentre en horario de atención, el 
deposito se efectuará el día siguiente hábil de la retercon etectuada 
constituyéndose el RUP en oocumento soporte del Acta de Infracción, 

6.47 Realzado el depósito, el número de RUP, se registrará en el sistema 
informático de a AN anexo al Acta de Infracción elaborado, 

6.5 Control a Entidades financieras reguladas y no reguladas 

Administración Aduanera de aeropuerto 
6.5.1 Una vez recibida la comunicación, sobre la operación de ingreso o salida 

física de divisas que fue autorizada por el BCBI  designa un técnico 
aduanero para que proceda a verificar la operación. 

65.2 Recibe de la Entidad Financiera dos ejemplares del FORM. de 
Declaración Jurada de Ingreso y Salida de Divisas para Entidades 
Financeras autorizado po' el BCB. 

65.3 Verifica el correcto llenaco de los números de precintos registrados en el 
formulario, los mismos que deben coincidir con aquellos de tos bultos 
presentados en Aduana. 

6.5.4 De no existir discrepancias u observaciones en el llenado del formulario 
ni en a verificación, firma y sella los dos ejemplares del mismo en señal 
de conformidad. 

65.5 Entrega al personal acreditado por la entidad financiera o su empresa de 
transporte un ejemplar del formulario, y retiene el otro para su remisión 
al 9GB. 

6.5.6 En caso do un inadecuado llenado del formulario o de diferencias en la 
verificación de los bultos, ro autoriza el ingreso o salida de las divisas 
reportando este hecho de forma inmediata al BCB. 

7 Ingreso temporal de viajeros y artículos con destino a eventos 
Entidad Patrocinante 
7.1 Con la debida anticipación antes del arribo de la delegación patrocinada por 

instituciones públicas del Estado Plurinacional de Bolivia, misiones diplomáticas 
u organismos internacionales acreditados en el país, mediante el sistema 
informático registra el FORM. 191 y  comunica de su registro a la Administración 
deAduana- 

Administración Aduanera 
7.2 Ven lea con las instancias competentes si el evento se llevara a cabo 

Al monismo de ser impreso o decerjedo, de lo pçíno oficial do la Advzfno Nacional el presente documento deja do constituirso CD 

documento contra lado 
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7.3 De existir observaciones, registra las mismas mediante el sistema informático 
de la AN en el FORM. 191 y  notifica al representante de la entidad patrocinante 
dicha observación, cuando corresponda rechaza la misma. 

7.4 Do no existir observaciones, valida la información a través del sistema 
informático, elabora la Resolución Administrativa de autorización de ingreso 
temporal de viajoros y artículos con destino a evento, 

Ingreso de la delegación 
Administración Aduanera 
7.5 A la llegada del viaje, identifica a los componentes de la delegación, de acuerdo 

a la relación de nombres detallados en el formulario y los convoca, a objeto de 
reaizar la verificación documental y reconocimiento físico a los artículos que 

• éstos pretenden ingresar. 
7.6 Mediante el sistema informático verifica que los nombres y apellidos de los 

viajeros figuren en el FORM. 191, registrado anteriormente. 
7.7 Solicita al representante de la entidad Patrocinante o al viajero representante de 

la delegación, adjuntar al FORM. 191, los FORM. 250, pasaportes, 
autorizaciones, certificaciones. 

7.8 SÍ tuviera alguna observación, exige al representante de la entidad Patrocinante 
o al viajero representante de la delegación la actualización del formulario, 
rectifica/incoroora nombres y apellidos de los viajeros, cambio de vuelo/viaje o 
de itinerario o completar la descripción de los artículos. 

7.9 Contrasta la información contenida en el formulario y los artículos que ver fique, 
comprobando que el formulario  refleje lo que arribo de manera efectiva, 

7.10 De no existir observaciones, entrega una copia de la Resolución 
Administrativa de autorización de ingreso temporal de viajeros y artículos con 
destino a eventos e imprime un ejemplar del Formulario N° 191 para la entidad 
patrocinante, quien firma y sella el mismo a efectos de su presentación a la 
administración aduanera al momento de su salida de territorio nacional, en caso 
de requerirlo. 

Retorno al exterior 
Entidad Patrocinante 
Comunica a la Administración Aduanera por donde se realizará la salida de la 
delegación que ngreso temporalmente, aspecto que también deberá ser registrado 
en el sistema. 
Administración Aduanera 
7.11 	Ingresa al sistema informático y verifica la información del FORM. 191 y 

confirma la salida efectiva de los viajeros y artículos ingresados temporalmente, 
de acuerdo al detalle y características registradas. 

7,12 De encontrar irregularidades como ser no efectuarse la salida efectiva de los 
artículos ingresados en el plazo establecido, emite informe y solicita al 

[ 	Al pornon1c de ser inipreso o deacargado, de la página oficias do la Aduana Nckn& el presente documento deja do contituke on 
doumonto controlado  
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representante de la entidad patrocinante un informe pormenorizado, a efectos 
de enviarlo con toda la documentación a fa Unidad Legal de la Gerencia 
Regional respectiva, para que dicha instancia emita pronunciamiento. 

7.13 La entidad patrocinante quedará sujeta a las responsabilidades establecidas 
por la LGA y su Reglamento. 

B. Salida de territorio nacional 

Registro de manifiestos 
Transportador internacional 
1 .1 Para el casa del transporte aéreo, en los plazos establecidos registra mediante 

el sistema informático la información de los manifiestos de pasajeros y de los 
miembros de la tripulación. 

1.2 Las orn oresas do transporte terrestre o fluvial, registrarán la información del 
medio de transporte, tripulación, viajeros y su equipaje acompañado mediante el 
sistema informático de la AN, antes de arribar a la frontera de salida. 

Viajero/miembros de la tripulación 
1.3 Antes de la salida de terdtario nacional llena y presenta ante fa Administración 

Aduanera el FORM, 250. 

2. Registro de la salida temporal de artículos 
Viajero 
2.1 Cuando corresponda Registra en el FORM. 194, los artículos que saldrán dentro 

de su equipaje y que retornan de forma posterior a su salida. 
2.2 Entrega el mismo & técnico de aduana. 
Administración Aduanera 
2.3 Antes de ingresar al área de control aduanero, verifica que los viajeros cuenten 

con el FORM. 250. 
2.4 En el área de control aduanero realizar el control de acuerdo a lo señalado en el 

numeral 6 del presente anexo. 
2.5 Contrasta la información del FORM. 194 con la mercancía, sin observaciones 

registra el mismo en el sistema informático, 

I rnerrieito de qer unpre;o o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el proscntO documento deja de constituirse en 
documento controlado  
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ANEXO 1 
DECLARACIÓN JURADA DE EQUIPAJE ACOMPAÑADO E INGRESO Y SALIDA DE 

DIVISAS 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nçionl ol l,reSOSntO (lOCUrTIOnIO (ojO do çil lalitUiflOC 5I 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMULARIO N° 250 

\ 	DECLARACION JURADA DE EQUIPAJE ACOMPAÑADO INGRESO Y SALIDA DE 
DIVISAS 

INGRESO: Campo de selección, si corresporde al 
itrjreso a 	ohva. 
PAÍS DE PROCEDENCIA: Consigna el país de 

—que p'ccede el viajero qe registro el Formular o 
N'260, 
SALIDA: Campo do scicccrón, si corresponde a la 
salida de territorio nacional, 
PAIS DE DESTINO FINAL: Consina e caís de 

• cesliro 	inal del viajero, cuenco este sale del safo, 

1. 	IDENTIFICACIÓN PERSONAL 

NOMBRES Y APELLIDOS: Consignar el nombre y 

acellidos del vaero ine'nacionai que prescrita el 
Formulare 250, a su ingreso o salida del oafs. 
MASCULINO/FEMENINO: Campo do selecc:ón 
según el genero que corresponda. 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: Carrpn ce 

• selección 	ertres 	las 	múltiples 	opciones, 
prisapo'te, CI, O:'o. 
N°: 	egisva 	el 	documento de 	ideriificacióri 	el 
número de documento ce identificación, de la 
persona aje regisra el Fo'mulario N 	25,1 
OCUPACIÓN: Conognar la ocuoacón del viajero 
intemaciona: que presenta e Formuario 250. 
NACIONALIDAD: Camno ce selección, marcar 
boliviano o extranero, según corresponda. 
PAIS 	NACIONALIDAD: 	Er 	caso 	de 	haber 
seleccionado 	la 	opción 	extranjero, 	corcspondo 
consignar la naccnelidad del pasajero extranjero. 
FECHA NACIMIENTO: Consignar la fecha de 
nacimiento del viajero nternacional que presenta 
el Formulario 250. 
NOMBRE DE LA FRONTERA, AEROPUERTO O 
PUERTO 	DE 	INGRESO 	O 	SALIDA 	A/DE 
BOLIVIA: Registrar el nombre de la frontera por l 
que el pasaje'o reali:'a su ingreso o salida del país, 
NOMBRE DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE: 
Consignar la razón socdl del medio ce transporte 

r 

internacional en que llego el viajero nternaciorial 
(aóroo, terrestre, '!uvil). 
N° VUELO/N° PLACA: Consignar la dentificación 
del me-¡e, de transporte que utiliza Si viajero o 
miembro de la trpulaciór para si inq'eso/salida de 
territorio nconal. 
MOTIVO DEL VIAJE: Carrso de selección, 
señalando la razón de su vas, turismo, retorno, 
sa:ud, negocio, otros, según corresonca. 

II. EQUIPAJE ACOMPAÑADO 

DECLARO TRAER EQUIPAJE Y/O ARTÍCULOS 
SUJETOS AL PAGO DE TRIBUTOS 
ADUANEROS: Seleccionar SI, en caso de llevar 
consigo articuos nuevos sujetos al pago de 
tribjtos, que no so encuentren dentro de la 
franquicia 
CANTIDAD TOTAL DE EQUIPAJE: En caso de 
haber seleccionado la opción si, registra la 
cantidad total de ecuipajes que lleva corsigo al 
momento do su ingreso o salida ccl país. 
DETALLE: Registrar el detalle de las mercancías 
que feron internadas bajo regmenes o cestinos 
aduaneros especiales. 

III. REGISTRO DE DIVISAS 

LLEVA USTED DINERO EN EFECTIVO ENTRE 
USD 10.000 A USD 20.000 0 SU EQUIVALENTE 
EN OTRAS MONEDAS: En caso do llevar un 
monto mayor a USD 10000 y menor a 20,000 
selecc:cnar •a opción SI. 
Si SU RESPUESTA FUE AFIRMATIVA DECLARE 
LA CANTIDAD: En caso do haber seleccionado la 
opcóri SI, procede a registrar la cantdad 
internada. 
SEÑALE EL ORIGEN DE LAS DIVISAS: 
Consignar corno obtuvo las civisas 
SEÑALE EL DESTINO DE LAS DIVISAS: 
Consignar el destino que tendrán de las divisas. 

Al momento do norimproso o docrqjido, do la pjina oficial dolo Aduana Noiionol el proai1tO dúcurnenta dejade constituirse en 
docurnonto cOrItrCbdG 
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ANEXO 2 
FORM. 114- NOTA DE RETENCIÓN DE EQUIPAJE 

1 	 FORMULAR 	14  Aduana 	A Nacional NOTA DE RETENCONDE EQUIPAJE  

- c<'.ça. 	ai 	t: 	: 	arti a 	a 	a 	E.r.óC. a 	aIiaa 	ji 	r1nr 	M. 	NNFI 	I 	rI!a::" iI 

• t. 	. 	I.-.i 	J1 p •,., 	O ¡ 	P/,( 	? tu 	OS . 	LIiNEPQS 

• c: 0V 	:.: 	o 	:o 	s 

1, lDENTlFlcAClÓN.l:.. 1-Ct 

A 	chi is: \orib'e : ---------------------------- Fccl-a de eada: 

Dcc. çJon:h±. 	Papta 0 CI. () CtrccQ ---------------- 	'NS)  

	

II, DESCRIPCIÓN DEL O LOS ARTÍCULOS.' 	 :C'- HF/7'1 7 - 

C;irt  

	

Ecia rorr'a:, i cabo 	acer 1.1 c cncio :a 	loa aicji,c rea' ccc o tcrrrcoc" ci piiO aorcc 	 a 	aviaprr'. a -cao, r,:.caioo 
a 1 	r 	ii1. colo.' aíla.a 

	

.. ..( 	• 	alo 	a- 	ac-o 	a, 'au'a,.....; 	a .'? 	. , 	 aÇ 	, ,i 	a a;,, 	ç:c(a maa:'a. 

W. FIRMAS Y SELLOS/,G.'.TL°-S& /LS. 

• o\a 	c - a 	 1' 1 	1 	1 	 1 	,J .a 	j 14 

rA ci rncrtjØ tic sor Impreso a deacarado, de la páajiria oficial de la Aduana Nacional el presento documento dacia da OOfl5tftuk$ er 
documento controlado 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMULARIO N° 114 
NOTA DE RETENCIÓN DE EQUIPAJE 

L 

N°: El número del Formulario, es cjeieracc de 
forr-a ajtori*iça  por el sistema informático de la 
Aduana Racional, que identifica la gestión, 
administracón ce aduana y el correiativo. 

Retención Temporal sujeto a[ pago de tributos 
aduaneros: Tv'acar esta opción, cuando la 
roterc.ón do la rrercancia, se Yealiza para el pago 
do los tributos ¿3duarcros a través do la aplicación 
rJ& Jespacto de Merar Cuantía o de Importación 
para el Consumo. 

Retención definitiva sujeta a comiso: vlarcar 
es-.a opción, cuando a retención de la mercancía, 
se levo a cabo por la verificación de actos de 
ocuftarreito, camuílaje de mercancias o 
cualjier oye conducta ea 7ados con el fin de 
PV:' el control aduanero y el pago de tribjtos 
aduaneros 

Retención definitiva sujeta a comiso de 
mercancías prohibidas: Marcar esta acción, 
cuerdo el tuistu porta armas, municiones y 
explosivos, cuya importación ro nubiera sido 
autori/ada por el Minstrio de Oefensa, mediante 
Resoucón 'vi stenal expresa: ingreso de menaje 
doméstico en medios de transporte n:ernacional 
de pasajeros vía terrestre y mercancías detalladas 

rj  el Artcuio 117 (POHIICIONES) ccl RLGA y 
demás normativa vigente 

Apellido(s): Registrar el apellico del turista al que 
se le está deteniendo la mercancía que porte el 
equipaje. 

Nombre(s); Req:strar ci namore(s) del turista al 
qjo se io está deteniendo la mercancía que corta 
o oqui,aje. 

Fecha de llegada: Registrar la fecha en Pa oua el 
viajero internacional legó el-, un vuelo/viaje 
internacional o a pie a territorio boliviano. 

Doc. Identidad: Registrar el tipo de documento 
de identidad del viajero (Carnet de Identidad, 
Pasaporte u otro), 

N°: Registrar el número de documento de 
identidad (Carnet de lcentdad, Pasaporte u otro). 

Descripción del o los artículos: Registrar la 
mercancía que está siendo retenda con el 
Formulario, detallando características de las 
mismas que permitan su fácil identificación. 

Cantidad Total: Registrar por cada artículo 
descrito la cantidad total. 
Peso Total: Registrar por cada art.'cuio ce&cflto la 

cantidad total, 

Al momento de ser impreso ,o descargado, de la pjirrn oficial da la Akina Neclonal el presente documento deja de constituirse en 

documento controlado  
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ANEXO 3 
FORMULARIO N° 189 - REGISTRO DE EQUIPAJE REZAGADO 

Al

Adul 
FORMULARIO Ñ0  189 	 VersíónN 

ano PÁ Nocionel 	 página REGISTRO DE EQUIPAJE REZAGADO 
Adniriitrdi, de Aduana  

momento de ser impreso o descarnado, de la pagine oficial de la Aduna Nacional ci presento documento deja de constituirse en 
documento controlado  
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMULARIO N° 189 
REGISTRO DE EQUIPAJE REZAGADO 

, Administración de Aduana: Registrar la 
Administrackr de Muera a la cual arribaron[es 
•equioaes rezagados. 
Código: Registrar el código de Aduana que 
correspondEL 
N Ticket: Registrar al número de ticket del 

L  equíoaje rezagado. 
Línea Aérea/NI Vuelo: Consignar la razón social 
del medio ce iranspole Internacional en el oue 
rribo el equipaje rezagado. 
Nombres y Apellidos del viajero: Consigra el 
nombre y aoellidos del pasajero orooicta'io del 

• equoeje rezagado. 
• Cant, Maletas: To:al del número da maletas o 
• valuas de propiedad del viajero, cue arribaron 

como equipaje ozegarjo. 
Peso kg. Aprox.: Consignar e- peso del total de 
equ:paje rezagado arribado. 

Fecha Entrega Aduana: Consirar la fecha en a 
qL-e la línea aórea entrego  el equipaje rezagado a 
la Administrac ón de Aduana para su custodie. 
Observaciones: Registrar `as observaciones al 
equipaje rezagado en ceso da corresponder, 
Fecha devoi: Conegnar la llecha en a que 1a 
Adr'n1isracón de Aduana realizo la devolución del 
equipaje rezagado ya sea a la aerolínea o pasajero. 
Sello y firma empl. Línea aérea: Estampar la 
firma y el sollo de empleado de la aerolinea o 
pasejco que rae ¿a la recepción del equipaje 
rezagado. 
Sello y firma func Aduana: Estampar la firma y 
el sello del Técrco Acuanero de la Administración 
en conorrcud de la devolución del equipa.e 
rezagado. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presento docunionto dolo do constituiro en 
docu rnnto controledo 
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ANEXO 4 
ACTA DE INFRACCIÓN (DIVISAS)  

En la administración de aduana:.......................................en fecha ............ ... a lloras: ................ dando cumplimiento a 
lo cstab?eckio en el Decreto Suptemo Ne21151 da 20/0/2008 modificado por el Decreto Supremo N442  de 21/ 
04/2021, que establece la obligatoriedad de las personas naturales o jurdcas públicas, piadas o mixtas,  

nacirinale.a o extranjeras, de declarar la internación O salida fsica de divisas del territorio nadorialSe procedió a 
realhai 	a verificación física da las tiivisaas que porta el viajero Sr. (a:. ............ ................................... . ......... .....con 
número de documento de identidad .............................................que tingresA/salel jhacia/desde¡territorio nacional 
en el 

	

	ielo/placa/a pie'. .......  ..... ............ ......... ......... .. do la empresa internacional de transporte de pasajeros: 

.............................con el objeto ce confirmar la información seuialada en l 
Declaración Jurada de Equipaje Acompañado e ingreso y Salida de Divisas 	Formulario NO 250, misma que 
concluyó con las siguientes observaciones;  

Acros SANCIONADOS 	 SI 	NO 

1. ¿El viajero, preserta la Declaración Jurada —Form. 250?ir'enta nir5a :ccu,'ti 
 

• - 	 2, ¿El viajero presHnta una declaración imprecisa, respecto al importo declarado? 	
J 

[3. ¿ E viajero presenta la DcclaraclonJtnada— íorn 250 s ' ni registro de chisas2 	 1 

DIVISAS RETENIDAS 

Divisas deciaradas 	 Divisas verificadas 

Divisa 	Monto 	LC. 	Bs. 	 Divisa 	Manto 	T.C. 	Bs. 

Oit ecncla establecida en Bs. C 	(B-A) 	
[ 

Determinación de la sanción era BaC - 30%  = D 

IMPORTANTE 
• C:rl:'r. 	a 	o 	blaciOa arel i,Tca ra6 del CarraL: 5a:'e-r,l, N 	29Ct1Je 20Ds/00 	la l si  neqc 	ada te!tortí l.1a 151r1Qflstitl,0 hl 

ir lfoz 	r ouaOle ror ,r'a ra ira de reiita 	l)c% 	de id lece rW a" ira a lWntO e etallieltI riere a T-Mi6n fir lar, y a l rorro drI clarad a 
tiie ir'' ir larbin eer 	dr'Je'.aalJl ei oardIerri -LerdO II 	rtioydec r.'ario ell'ornt 	, 	5ria reparte Ita dtrta He'ada 	cartr 
el' 	&i 	':ac a rarpalúri cel3 	idt adela al 	liarlo IOta 	•ia 	ÇdCU 

* 	E r aro i de 'eaaar a drdaraaaaa da 	riyT.X0 er 5111el Fil lar, 	rl o rar por¡. 	narrIa Ta'or 	al es lubter do, at con- ce rard declarado el ararla 
rrlarnr: 	.C'TI 	dri rara la 	cal 	aarai I.jo aro 	itt',. 'a.a',ctc ;,r aarjlrr,larra are av-aa dirarar. 

• Para al cdlcjla del eçui'aalartra da L 1 l 1011 exrrar.Jara a da 	ara es tneDurid2nses 	050:, EC rIilia 	in<ialnerite al 0pta ile carrblú de la d lelia 

a 	a aronaa narlara 	cela ITa calLnira da Ia 	rala ca (2aL •ae'lea del CCC tildada ''ioo de CCrtClri o 	Sr por uridel rl 
r'Jaa'r1-ara" 	eh Forera lanar' o' re apilad el l etnLackr era Buliyidrtai 	aTao dr cambir, lrr 	OTp 	de adiarer 	1115)1 para ablarar En 
Fi. ea ir 're a de ta dlnlça e rtrr,r io ea 

• Li trIare de dr',raaa rete ridaa da aaue-da a la declarado ci 	a prarerLa ilota de Infracddrr, rara rri,'eIa a narlaclúr, da deJerdo al ilird 'Ja 
rarrLr: ataadoalrrorrert: da 	rearidare 	la rraradaeav-anjara ala rarredarraelorial 	dlriOorrúae pos tieloanllcuer.reee 
Ial 'iror'id del 	eauru I:-enaral'Ja 

 •,tiiarriaadeAduana Er 	a 	,,.lIa 	 ,) Jeatlga.N.,,ha.cL.. 	a rtIJaa, C'a 	) ,ylaarra.  

A partir de la presente notldlcaclarl el declarante ilesa derecho a Interponer la; recursos de lmpugnarairin conforme ci Capitulo L de la Ley de 

Prraiedlrnleato AdraFr'rlttvtleo 	Ley 1111 	341deZ30,2Oaaysu lierytarleento. 

¡ti rnomrrnio do sor Impreso o eJecrydo, do la página oficial de le Aduana Nacional el presente documento deja da constituirse en 

L 	
documento controlado 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ACTA DE INFRACCION 

Numero a ser gie ada automaicmente 'xn 
el Sistema lrformá:co una vez regisrado e Acta 
do Infracción. 
I\AA 000000 GGGG 
AAA: Código de la acuane de frontera o 
aeropveno. 
000000: Núrrero de corrotwo. 
GGGG; Gestión = Año 
Aduana: Ccnsignar el cócigo y nombre de a 

co frontera a aorcpuero, donde se está 
reçjrsrando el Acta de Infracción, generado de 
manera automáca. 
Fecha: Consignar la fecha dd/rnri/aaaa, en que se 
c'fcc:úa el rog tro del Acta de nf acciór., 
qenorado do manera ajtomácca. 
Hora; Consignar 'a hora en cje se elabora el Acta 
de rfraccíór, 
Sr,(a): Consgnar nombre y ape;licos del viajero 
ir•fractor 
Documento de identidad: Corsgnar el NU  de 
documento de identificación del viajeraet o 
miembro 	ce 	la 	tripu ación, 	(carnet 	de 
idei:cad/pa sa porte/otro).  
Ingresa/sale: Consignar s el pasajero está 
irqrcsa ido o saliendo do Bolivia. 
Vuelo/placa/a pie; Consçjnar la identificacón del 
medio de iranspote que utiza el viajero o 
miembro de la tripulacón para su irgresc/salida ce 
torrtono nacional. Se desplegará las siguientes 
opciones para su selección: 
Vuelo: qeis:rar e: N de vuelo 
Placa: NU de Daca del vehículo 
A pie: si el viajero/memoro de la tripLacón 
ngresa/sale po sus propios medios 
Empresa internacional de transporte de 
pasajeros; Consignar el nombre de la empresa de 
transcorte internacional ce pasa :eros (aérea, 
terrestre o fuvial) en el cual ingrese o sale el 
vajero hacia/desde territorio nacional. 
ACTOS SANCIONADOS 
1. ¿El viajero, presenta el FOAM. 250 (montos 
entre USS 10.000 y IJS$ 20.000)? 
Elegir la opción Si, cuando el vaero presenta el 
POAM, 250. Si el viajera no presenta el formulario 
señalado elegír la opción NO. 
2. ¿El via:ero presenta una declaración mprocisa, 
respecto al importe ceclarado? Consignar en esta 
opción si el FORM.250 tiene inomn,acón 

imprecisa cor relación a las divisas declaradas, 
opciones SI/NO. 
3. ¿El viajero presenta la Declaraciór' Jjrada' 
Form.250 sin el registro de divisas? 
Elegir la opción Si, cuando el viajero presenta el 
FORM. 250. Si el viajero no oresenta el formulario 
señalado elegir la ooción NO. 
DIVISAS RETENIDAS 
Divisa: Cors;gnar el tipo de divisa que fue 
declarada en alguno de los numerales 1 ce los 
ACTOS SANCIONADOS. El sistema irforrnátco 
cesplegará la tabla oaramétrica de d visas de la 
Declaración Andina de Valor - DAV para OLIO SO 
seleccione ur'a de las cpcior'es. 
Monto: Consignar el monto de las divisas 
registradas en el ORM. 250 
T.C.: Consignar el Tipo de Cambio vigente a la 
fecha de la(s) divisa(s) declarada(s). Para el caso 
do Dólares Estadoundenses el sslemna de 
manera auomátca consignará el tioo ce cambio. 
Cuando se declare otro tipo de monedas, se 
registra el Tipo do Cambio, habilitado en un enlace 
externo a la págna oficial del BCB, para su 
rooistro manual. 
Bs.: Consignar el monto en bolivianos de la(s) 
divisa(s) declarada(s). El sistema informático de 
manera automática realizará la conversión de la(s) 
divisa(s) registrada(s) en iC casda "Monto". 
A.: Para todos los casos, el monto máximo 
declarado será de US$ 20.000 o su equivalente en 
otras monedas, el sistema incrnático do manera 
automática considerará las divsas registradas en 
la cansilla "Bs.". 
DIVISAS VERIFICADAS 
Divisa: Consignar el tipo de dvsa que fue 
verif cado por el técrco de aduana. I sistema 
informático desplegará la tabla paramótrica do 
divisas de la Declaración Andina del Valor DAV 
para que se seloccone una do las opciones. 
Monto: Consignar el monto de las divisas 
verificadas por 01 técnico de aduana. 
TC.: Consignar el tipo de cambio vigente a la 
fecha de la(s) divisa(s) verificada(s). Para el caso 
de Dólares Estadounidenses el sistema de 
manera automática consignará el tipo de cambio. 
Cuando se declare otro tipo de monedas, se 
regle Ira el Tipo de Cambio, habilitado en ur, enlace 

Al momento de sor impreso o doscerqodo, do le pipirrn oficial de lo Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en 
documento controlado  
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bolivianos. E sistema nformático de manera 
automática 'o'strará en esta casilla & treinta 
(30%) cl monto que se registra en la casilla "C 
(Diferencia establecica en Bs.)". Cuarco se 
marque la opción NO en el numeral 1 de ACTOS 
SANCIONADOS, el sistema inlerriático 
establecerá en la casilla "O' el resultaoo entre el 
total de la casilla 'B" de la Divisas verificadas 
menos el treinta (30%) por ciento. incorporar la 
conducta sancionatoria 
Técnico de Aduana: Consignar f'rra, aclaración 
de frrna  y sello del Técnico de Aduana 
responsable de la elaboración del Acta de 
Infracción. 
Testigo: Se consigna firma, aclaración de firma y 
N dcc, lcentdad de la persona que está en 
calidad de testigo. 
Viajero: Se cors gna firma, aclaración de firma y 
N documento icentidad de IC cersona al que se le 
está emitiendo el Acta de nfaccióii. 

externo 	a 	la 	pág na 	oficial 	d& 	BC, 	para 	su 
roc stro marjal. 
Bs.: 	Consignar el monto en os. do 	as divisas 

- 	verificadas. 	El sistema 	informático 	realizará 	la 
• ccnvesión 	de la(si 	divisa(s) 	verficada(s) 	en 	la 

"Monto". cas la 
Consignar el 	monto 	total 	de 	las 	divisas 

ierificadas 	do la 	opción 	"Bs." 	de 	Divisas 
serifcadas. sistema 	informático ce 	manera 

u1omat ca efectuará a operación artniétca. para 
'6staolecer 	el rrorito 	total 	co 	las 	divisas 
verificadas, 
C: Consignar Ci resiltado ce 	a resta entre los 
valores 	de 	B - 	A. 	l 	sistema 	informático 	de 
manera automática 	ogistrará 	en esta casilla e 
resultado de la 'esta" de monto registrado en a 
casilla 	div sas ve'ilic 	as rieres 	as dv sas 
registradas 	en la 	casilla, 	"A." 	de 	las 	d vsas 
dcc aradas. 
O.: 	Consignar el 	treinta 	130%) 	por 	ciento 	de 
monto 	regstracc 	en 	la 	casilla 	"0", 	monto en 

Al momento de set impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presonte dvcumnto deis do constituirso on 

documento controlado 
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ANEXO 5 
FORMULARIO N° 191 INGRESO TEMPORAL DE VIAJEROS Y ARTÍCULOS CON 

DESTINO A EVENTOS 

Aducí 

INGRESO TEMPORAl. DE VIAJEROS Y ARTrclJtos CON DESTINO A EVENTOS 
hre. 	 ,t e 	.eieiej 	ps 	wej ele4 

e.t.d95yq, eTe,ne1 ,*.p 	eleree 	oegeeeae,ae 	e ,e,esoe.reke eeId 	CC 	
Ce.do TrmIe 

DECtARACIÓJ JURADA 	 2021121 

LlrmL3ri3 J4G. 	1 

Zumo 1. 	oMAcófl 	nIMITO 

" 

U 

1pnttdd 	 Jasó.sscia 	__________ 

I'  
Oflb(i p~ma Azwitjd*- 

V*O r: INr<>RNOA<~ ADOOL 

	

de lns'elporte 	 I1 	*k)Jpls. 

	

e rrto/Uag,da. 	 iirtc; - 

Ingreso: 

[Rls!o y 	M064 Ot LO5 'eWU05 QU 

[ tq. 	 Tipo Dvcum.tito 	 1 	NI  ~wnw 	 AMdO 

1JeRo V 	MI64 	L03 ATICULO5 	ERNADO TEMPAU4ttTE 	
] 

ro 1Tipofque,ee M.Oro __ 	op_sdogejlva or Uj _FzrrbIeo _ftceder* 

ede'. ztve 10$ 5rticv0s 	1$0 	ra'eej ¡ea-". de10 	us 	eeitt 	s ç 	1oic..t 	eeetc 	41. cjod art. 	uys seri 
re4oçt$4cc ric 	 y p'a-'s 	JOlti ere 1OOfl31$tI, C+ 	4rto a les 	cctCu3nvoso1s:on risp 	føs 	4. 	is 

$ E, :c'ee 	4'.l 	54 	se rtrtr, *r-imif.O1 0 11 s ,arrer 	 j.J5 	4 €,!d7t0 pan 	* 105 
41 	se.re 	re_ s'o 
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1 REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE VIAJEROS 	orjPTA.R6 

Acloni Y CONTROL DE DIVISAS 	 _J-hr de o» 	la 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMULARIO Nú 191 
INGRESO TEMPORAL DE VIAJEROS Y ARTÍCULOS CON DESTINO A EVENTOS 

RUBRO 1 INFORMACIÓN DEL EVENTO, 
Denominación Evento: Consignar el 
Ttulo/Nombro 

 
-del evento, 

Tipo Evento: Sele;ior'er 1 pe nc ever I, en 
ceso de 	haber seleccionado Otro, ceberá 
especifce tpo de evento 
Fecha inicio Evento: Consignar a fecha cr e 
qin so dará n co e 11 overile 
Fecha fin Evento: Cnrsqriar le Ince en la que 
falizac el evento. 
Objetivo Evento: Consignar el °rocósito/ 
F r;iI -ef ::cd uver [o. 

RUBRO 	II 	INFORMACIÓN 	DEI. 
PATROCINANTE. 
Tipo Entidad: Solencionar Tpo de Enidad. 
NIT/No de registro habilitado por la AN: 
Consignar el número de documento do 
identficac ón del Petoç ñante 
Razón Social: Le casi la os llonada do loirna 
ci [on tea con a reiúr social e nombre y 
apa ric-: eq.stredos par a Pa llocineírle ante la 
/A en luncn al í\n'ero de documento 
rqrcsndc 
Teléfono: Consignar el ntrnero telefónico o 
celular ce contacto 
Dirección: Le casilla es llorada con la 
nlormee ón consignada Ciudad, Pas, Drecciór.  
Nombre Persona Acreditada: Consignar o 
nombro y apellidos do le persone rosponseblre 
ecrodítede por la Entidad que petree re e 
evoco. 
Cargo Persona Acreditada: Corsignar el cargo 
a persora respnnsatrloya nronieda por la 

Fn:idcr.: neo íllroiiru-i 	evento 
Correo Electrónico: Consiqrar correo 
electrónico ce a persora responsable y 
acreditada reo la Enlidad que patrocina e; 
evento. 

RUBRO III INFORMACIÓN ADICIONAL. 
Empresa de Transporte: Consignar a razón 
social del mcd o de transporte interrac ana en 
cric llegaran los v:cjeros y la rr'om:crmic une so 

rial a lerrccralrnen te.  

Fecha Arribo/Llegada: Consignar le feche en la 
que ingresaren a teritorio rac anal los viajeros y 
le mercancía que se internare temnporelrrento. 
Vía Transporte: Seleccionar les vías de 
transpor lo, 
País Delegación: Seleccionar el país Jul que 
proviener, 	los 	pasajeros 	euo 	ing osen 
temooraimo rito. 
Aduana 	de 	Ingreso: 	Selección 	la 
Adriinislieción de Aduana por le que ingesarari 
los casreros y mercancía tomporalrrmrilr:. 

RUBRO IV: INFORMACIÓN 	DE LOS 
VIAJEROS 	QUE 	INGRESAN 
TEMPORALMENTE, 
Tipo Documento: Selección el tipo de 
docurrento de identificación del pasajero. 
NG Documento Identidad: Consignar el núrioro 
del tipo de documento selecciorano 
Nombre: Consignar al norribre del nesajero que 
ingresara tomparalrnonte, 
Apellido: Coresigner el apellido! apellidos del 
pasajero que ingresare temporalmente 

RUBRO V: INFORMACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 	 INTERNADOS 
TEMPORALMENTE, 
Tipo Equipaje: Seleccicnar tipo de ocuipaje ene 
so inilemnara temporalmente. 
Descripción 	Comercia l/CódIgo 	o 
Chasis/Modelo: Consignar 	la des cdpci ón 
corrrcyc al de las mercancías que serón 
internadas temporalmente 
Cantidad: Consignar 	la cantidad ce las 
mercancías 
Marca: Consignar le marca de las niercannes, 
Estado: Selccc onar M ascarfo de la rrercarcie. 
Pesa Aproximado (kgr: Consignar el cose de 
la recree re la 

Valor {USD}: Consignar el valor da l: rnOcCflc!C 
expresado en dóiros ostedaur denses CUSD). 
Fungible o Perecedero: Se eccionar las 
caractonsticas 	de 	la 	mercancía. 

Al rrl4rneritu de-ser ímprúso o descargado, de la página oficial d[a Aduna Nadnal elpreeenLa documetO deja de constituirse en 

L docurnento eantrlio  



Aduano A Nacloncil 
REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE VIAJEROS 	E-N-DNPT-R1 

Y CONTROL DE DIVISAS 
1 	Plcra 9 d 

ANEXO 6 
CIRCULAR DEL BCB SGRAL N° 02/08, INGRESO O SALIDA FÍSICA DE DIVISAS 

DEL Y AL EXTERIOR 

T' '> 

CIRCULAR EXTERNA DEL BANCO CENTRAL DE BOLiVIA 

La Paz 16 de octubre de 20013 
SGRAL, N 02812008 

DE 	GERENCIA GENERAL DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA 
GEIIENCIA DE OPERACIONES lNTERNACIONALES 

A 	 EWT1DADES FINANCIF HAS 

ASUNTO: 	INGRESO O SALIDA FíSICA DE DIVISAS DEL Y AL EXTERIOR 

ScoreS: 

Con el propósito de dar curnpHmlento a lo dispuesto por el artcuIa 4 del, Decreto 
Supremo No  29681 do 20 do aqoso do 2008, se establece el Siguiente 
procedimiento para que las entidades de Intermediación financiera realicen sus 
operaciones de Ingresa o salida física de divisas del territorio nacional: 

1. La entdad financiera por cada operaclói de ingreso a salida do divisas, 
llenará e Formulario do Declaración Jurada do ingreso o salida física de 
divisas pera entidacJcs financieras (adjunto), y lo remitirá a Ja Gerencia de 

• OperacIones InternacIonales del Banco Central de Solivia (BC3), 
2. El BC9 analizará la solicitud y en su caso autorizará el ingreso o saliciz do ls 

divisas con aprobación en el mismo formulario que será devuelto a la entidad 
financiera respectiva en 2 ejemplares. 

3. Se autorizará Ingreso de dólares estadciunidonsos en efectivo. únicamente en 
el caso que el BCB so encuentre imposibilitado de atender el requerimiento de 
la entidad financiera con sus disponibilidades do divisas en efectivo. 

4. La entidad financiera o su empresa do transporte de valores, presentará ci 
Formulado aprobado a la Administración Aduanera exclusivamente en los 
Aeropuertos de El Alto o Viru Viru al momento del ingreso o de la salida de las 
divisas Si o del territorio nacional. 

5,. La Administración Aduanera procederá a la verificación del correcto llenado 
del Formularlo y autorizará el ingreso o saUda de las divisas, entregando un 
eomplar del mismo a la entidad financiera o su empresa de transporte valores, 
dehldamenm firmado. 

J•. 
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6. En caso da iiii inadecuado Uerado dl Formulario o ce difarenclas en la 
verlficacán de los buos correspondientes, la Aduana Nacional no autoTizrr 
e Ingreso o salida de las divisas, reportando de 05tO hacho al Banco Certral 
de Bolivia, 

7, La entidad financiera será la única responsable do los datosontiiidos en el 
Formularlo y del contenido de los bultas dataiados en el mismo. 

8. Dentro de los dos días hbiLos do efectuada una operación de Ingreso o salida 
de divisas, la ontidad financiera deberá enviar una copia del Formularia 
respectivo con el sello do la Aduana Nacional, a la Gerencia de Operaciones 
Internacionales del 3CB. 

Cualquier aclaáción o consulta adlbiora1 pueda ser efectuada aíttéfonó 2409090 
Interno 1801. 

Muy rdenlamert, 	 . 

.1' 
L 

r1TR.L D 

2 
Y 	w:00- TIO.,  ç 	 • 'rn 	2VP NWIW - civrh: 

Al momento du sur impreso a cluscargarlu, dala p¿gina oficial de la Aduana Nacional al presento dcumcuvt deja <]& constituirse en 
documenta e ontrokido 
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Al momento de ser impreso o descargado, de la pagine oficial de la Aduana Nocional oí prant doc*JrnersL*, deja de constituirse co 
documento controlado 
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REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE VIAJEROSlE.N.pA.R6 
Aduanc 	Nocionol Y CONTROL DE DIVISAS 

1 	PgI2E 

) 	 U( Oil-F.N-FRAL nr. UOI nl % 
HICÍA DEOPERACIONI:s INlt(ItIJS 

ificLt.r'tI 	FI, II lNIO I)FI, fl)RMlIlttflJi.E 
Jfl 'Tt \j 	4( IÓN J 	 ' 'A SALIDA JIU,  1 	I    

° CUI{I4ETIVO.- Iiidii lifimeni,c rrciukt tk Lis 	per 	íc-. de ilirero y 	alkLi de 
Ji 	1se 	imp 	ser1 Ile adn pr el UCD. 

11NI1DAI) 	 Ideniifie; 	a la crifidad llri;iieiera qne ]feria el 	rmuIrii 	y 
scIicita la aii4iiri,ciÇn de 	ni 	csi i 	aliJa dc divia 

lNFll%), 	l'--< prea Li 	 de d*viiis 

Sl.1l)A,-- liresi Ll ci rirtilciq;n de diia. 

ADMINISTRACIÓN ADUANERA.- Se debe liewir .1 titinlsie del árco adijancm '5Çit 

donde il1re ir 	lis da» (l 	11 A li' t V Iru Vni 

VMPE 	1)1.: 1RAsIOI4TF: l)E 	,iLOl4F'S. Idiirka & la cinpre 	que cretuardi ci 
i-eiLi 4i 	irus4i,iI1c Plht ci 1 fliC'.4 	u 	dijdI de La» di ' ias. 

W11. VIJEt.Á). lidjca a la lna ¡iin, y el r1lrDerri el Vilv10 que IiIisp.btar.'i Lis 

lt(IlA,- Reii»Ira el tila de Negadao »lida del 	udL 

RlTiN'1'lJCt)NSlGNitTAIUO- ieiiiIru  la enklul financiera cle ikinJL 	aiefl la. 
y Li ciiiidid 	ik' recíltirá ki 	l - »aa. Se debeui llenar aisl 	i-is e4)1p1Cn, 

ri 1 w ta  t. A i:i 	 el nunicru za,inadçi piur la linc,u ,Iirea a la caria. 

" 	111113,0.- 	el iiu au eu 	¿ftI iique asigna 1* ernpre'.a han 	pniu udra a 
U e upauea eteríores. 

l-:ul'rc.- Es la masca u rrwdida de 	idad quo ,ella el eueriur de ada uno de 
i'alin 	eriure. Se dhen lkrur lt, 	númefus tic pruin'. 	erkre' 	eada builti 
Pue.khiffier uno o nun prccnnn' piur Cada hullu, 

nr III irt-. tilegimia ,-1 númeril je huItcn». ç,eja» u 	u upu,tIe 	que çunUcrae la 
e-al pu 

1l-() imirro.- I, ci pe»iu de la curia reisiradn co Li gula aérea. 

Al morrinta dc, scr iu11pr»u s dccaryedo, de la siiglna oiclai de la Aduana Nacional el presente documento deja do contitulreo en 
documento contra lado 



REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE VIAJEROS 
Aduana A Nacional 	

Y CONTROL DE DIVISAS 

IO} flA 	1 	ilh i el Kilvo tk tii 	 trinrla (pa; 	cmplo dólares, 
ct;Itl1I.uItLt%vs. i.uru libras. eswrljnaç. vio.). 

MONTO. 	ninneral y tiicraimentc ci uhrrUL) total de las divimix islarv.4zlly iakn J  

• .... ........ NQMI3RF. APELLIDOS Y EMREA l)EL IXF.SPONNATII.V» QUE ErK}GA O 
RETIRA LASflIVIS4S EN FFE(liVfl.. iticutiflca a Lt 	tt4 Iv1II1ICUIC  

tn rC %r4'.cnLan(c 4k• la cnipic..i H.II j!t.dor4 vra  entregar 4 	la  

E)R Amf ZSTRAflOL- Un c.1c c;41T1p41 c risIra a Imita y sello (quc iriIuc vi 
riwnhrc y-u) k1 rcsp4nahIv dc it cntid;,4 iinineicri quv 	ic ita cI 	t) taiiJ;i 4k 

	

it,i ¡ir,. ha Ielxtá cti4r r' 	rad., corno flnna nuhri/.ada de la entidad IirtUtCiCfa 
• el W-113. 

o 	OIVIA.- 	la ltrroizuo ou r 	Arr  	rna  y w,  lo 
de¡ Gvtciity uy ()peraujoic lntcr cktrudc ti del ihcrcncc & RescTY,U.s de¡ t!.anci•u ('vitral 
tic lkliia. 

{SO FXCL,I1$JV() D}. LA ADMliii, KAClÓ Afi1AEHeS.- Ryitrut la Ibuta y 
'.cllo (que incluye ci nonhrc Y cargo) tkj Ttcnicn Airr rwro qu' olton?a Cl ífIglICSO o salida 
jy diVISl5 

O)SF:RVAC ION ls.- l'.ic czunpu utilizará la Aduana Nacional para rcgkr.ir algtn evento 
ctC coi klcrv imporlante Icaciclitar. 

E-N.DNPTA-R6 

de 

d 1114, 25 i'i'ryrut 4k 2014 

Al momento de ser impreso o descargado de la página oficial de la Aduana Nacional el pro3ente documento deja de constituirse en 
documento controisdo 
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1 	Fg rj 	ç 

ANEXO  
FORMULARIO N°  252 - TRASLADO DE EQUIPAJE ACOMPAÑADO 

Versión N° 
FORMULARIO N°  252  

• AduóaPÁ Nacionol1 TRASLADO DE EQUIPAJE ACOMPAÑADO Página 
-. 	de 

Administración de Aduana: 	 Cdigo: 	 Fechü: 
Jw.. 

Linea acreafn' 
N 0  Norri 	Viejere 

vuelo de llegada - 
N 	documento 

de identitieac ion 
Decricpián do] - 

Egu
-
pepe 

Peso 	Adwrna de 
CanL 

en Kg 	Destino 
Linea aérea/n° 

vuelo de traslado 

1 

2 

3 

4 

5 

6, 

E 

9 

- 

10  

Entrega de Equipaje 
lAerpirIo d piirsr 1 r re. t 

U u iCi oruro oo A1 uur a Encargado 
Administración de Aduana de Aeropuerto 

Recepción de Equipaje 

ErcuiciadPsroroiai le 
Linee aérea 

Rocopch5ri de Equipaje 
dp dusúllo firwJ  

Fuocioruyicj do Aduana Encargado 
Admlnlstrsclón de Aduana deAeropuerto 

• 

Al momento de sor impreso o descargado, de la pçjina oficial de la Aduerma Nacional el presermte coeurnermto dejo de cormtltuiro en 
documento controlado 
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IrsiY N n 
1 	Pnb? 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMULARIO N° 252 
TRASLADO DE EQUIPAJE ACOMPAÑADO 

Administración de Aduana: Registrar la 
Admínisracón do Aduana a la que arribo el 
ecuipaje acompañado. 
Código: Regstrar el Código de Aduana que 
corresponca a arribo del equipaje 
acompañado. 
Fecha: Coisnar la fecha de¡ ambo del 
ecuipaje acompañado. 
Nombre del viajero: Corsiqnar el nombre y 
apefldos del pasajero pop etano del equipaje 
aconpa ñ a d o. 
Línea Aérea/n° de vuelo de llegada: 
Consignar la razón social y e número de vuelo 
en el que arribo el equipaje acompañado. 
N° Documento Identificación: Consignar e 
núrrero riel documento ce dentoad (N°  de 
pasaporte, N° de ldentficaciór u ot -o. 

Descripción del equipaje: Consignar el 
detae, descripción del equipaje acompañado 
que será trasladado. 
Cantidad: Número :otal do maletas o valijas 
que serán trasladas bajo el registro del 

formulario 252. 
Peso en (kg.): Cors gnar el peso tcta del 
equ:pje acompañado que serán rasladado 
bajo el registro del formulano 252. 
Aduana de Destino: Registrar la 
Administración do Aduana a la que será 

trasladada el equipaje acompañado. 
Línea Aérealn° de vuelo de traslado: 
Consignar a razón social del medio de 
transporte internacional en la que se realizare 
el traslado del equipaje acompañado, 

Al m o niento do sor impreso e dcsczlrgildo, do la pagino oficial dala Aduana Nacional el presente docum¡Doto deja de coiistltulse en 

documento controlado 



A 	 REGLAMENTO PARA EL REGIMEN DE VIAJEROS 	E-N-DNPTAR6 
Aduano / A Nacional 	 Y CONTROL DE DIVISAS 

. 	 ANEXO 8 
FORM. 194 SALIDA TEMPORAL DE ARTÍCULOS 

O 	 {duona Pá Nacional 
Adrfflstración do Aduana: 

DENTÍFICACIÓN DEL VIAJERO 

Nombre completo: 
	

documento identificación; 

Ciudad/Pais de residencia 	 de placa 

Empresa de transporte de pasajeros(salida): 
-- 

Modalidad da 	Aérea 	 Terrestre 	 Fluvial 

1 Transporte. 1 
DESRIPC1ÓN DE ARTICiJLOS üJEJALENTEMpflRALMENIE___ 

artícttIo 

NI de PlacalViaje salida): 

Propios 
medios 

INFORMACIÓN DEL MEDIO DE TRANSPORTE (cuando corresponda) 

Sl 	 Rcrt: 

Fi !ra yaular 	nt.rrna Vizjew. 	 eduai---- .Firi1y sella.. 

Al noinCrto de .er impreso o descargado, de la página oficial de la 	u' Al 	Nacional el presente documento deja de constituirsaen 
documanto çofflrOlsdo  

FORMULARIO N° 194 
SALIDA TEMPORAL DE ARTÍCULOS 

Fecha.  



-r -DrJPTA-R6 REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN DE VIAJEROS 
Aduorio Aá Necícincl Y CONTROL DE DIVISAS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMULARIO N° 194 
SALIDA TEMPORAL DE ARTÍCULOS 

Administración de Aduana: Reo strar la 
Admirstrociór co Acuana por la que se 
oalizara a salida :cmponl de los articjlos. 

Código: lcr1rar el código do Aduana que 
corresponda a la salida temporal de los 
aiiçulos. 
Fecha: Registrar la fecha que se realiza la 
sai,da lerrporai del pasacro y los artículos cio 
líea consigo. 

IDENTIFICACIÓN DEL VIAJERO 

Nombre completo: Consignar el nombre y 
apelhdos del pasajero que avara consigo los 
art culos cje saldrán tem.coralmerte. 
NI> de documento de identificación: 
Corsqiar el rimero del documento de 
ideitidea tN de pasceorte, N de Icentificacián 
u ctro). 
Ciudad/País de residencia: Consigna' la 
ciudad o país de residencia cal viaero que 
realizarn la salida temporal do artículos. 
Modalidad de Transporte: Seleccionar cf 
medo do transporte  que correspcna (adoo. 
terrestre, Íuv al o a u.C:L 

N° de Placa/Viaje (salida): Consiqra el 
número de paca, número ce vuelo del medio 
de transporte, cuar-co corresponda. 
Empresa de Transportes de pasajeros 
(salida): Consignar la ratón social del medio de 

Transporte Internacional en el que saldrá 
temporal, el pasaero y los artículos que lleva 
consigo. 

DESCRIPCIÓN DE ARTÍCULOS QUE SALEN 
TEMPORALMENTE 

Detalle, características y estado del (los) 
articulo (s): Corsignar el detalle, descripción 
de »os 	rljlQuc saldrán terr.pora mente, 

iríormación 	que 	deberá 	facilitar 	su 
identificación 
Cantidad: Consignar 	la cantidad de los 
artículos que saldrán de manera ternpoal. 
Valor $us: Consgnar el valor apoxinado de 
los artículos cue sabrán tcrrcora:'nonte. 

Totales: Surratoria de los totales respecto a 
cantidad y valor. 
Firma y aclaración del Viajero: Estampar la 
firma del va oro en señal de conformidac. 
Firma y sello Técnico de Aduana(Salida): 
Estampar la irrra y el sollo del Técnico 
Aduanero de la Administración por la oua se 
realizare a salida temporal de los artícu os. 
Firma y sello Técnico de Aduana (Ingreso): 
Estampar la firma y el sello del Técnico 
Aouarero de la Administración Aduanera por la 
que se realizare el retorno de los utícu.os que 
se eren de tornporalrrontc 

Al nuarnentu de ser impreso o d erqsde. de le pqiris v{iceI de le Aduana Nacional el presente documento deja de contituire en 
dournanto controlado 


